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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G. ) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Tribunal de exámenes para Oficiales de cuarta clase.—Lista 

de los 50 aspirantes á plazas de Oñciales cuartos de Ha
cienda que lian demostrado mayor suficiencia en los 
ejercicios practicados ante este Tribunal.

Dirección general del Tesoro público.—Disponiendo que el 
día 1.° de Mayo próximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y reli
giosas en clausura.

Anulación de un resguardo de depósito.
Intervención generad de la Administración del Estado.—Esta

dos de ingresos y gastos durante el mes de Marzo úl
timo.

Bañes de España— Situación en 25 del actual.
Ministerio de la Gobernación:

Rgal orden referente á abono de honorarios por reconoci
mientos de mozos practicados por los Médicos titulares 
de los pueblos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Beal orden ampliando á los alumnos no oficiales del Ba

chillerato general la gracia concedida á los oficiales de 
quinto año para que puedan examinarse en Septiembre 
próximo del sexto año de dicho Bachillerato.

Escuela superior de Artes i  Industrias.—Convocatoria á exá
menes para les alumnos de enseñanza no oficial que de
seen dar validez académica á sus estudios.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Dirección general de Obras públicas.—Nuevo señalamiento de 
día para la celebración de la subasta de suministro de 
petróleo.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Anunciando haber sido privados de sus oficios 
de Agentes de Cambio y Bolsa D. Nicanor Laín y D. Juan 
Evangelista Fernández.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Soria.—Edicto en averigua

ción del paradero del Profesor de Medicina D. Manuel 
U:lla. .

Administración municipal :
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que seexpresa.
Disponiendo que no puedan circular por la vía pública los 

velocípedos, automóviles, etc., que no estén provistos de 
la correspondiente licencie.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Alcaldía constitucional de J£^ctá.~~Declaranda prófugos á 
Ion mozos que se expresan.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares, de pnmera instancia y mu

nicipales.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
La Comisión mixta de Zaragoza se ha dirigido á 

este Ministerio en consulta acerca de la aplicación de 
las disposiciones que regulan el abono de honorarios á 
los Médicos titulares de los pueblos por el reconoci
miento de mozos en las operaciones para el reemplazo 
del Ejército. Esta consulta es una más entre las varias 
que ha motivado la interpretación del art. 95 de la vi
gente ley de Reclutamiento, que prescribe el reconoci
miento facultativo previo y obligatorio para todos los 
mozos ante los Ayuntamientos ó Consulados de su re 
sidencia, precepto que no existía en la ley anterior, y 
que se estableció para cortar el abuso repetido de que 
muchos individuos realmente inútiles ocultaran enfer
medades, no alegándolas en la clasificación con el fin 
de que, declarados útiles por los Ayuntamientos, y 
figurando en las listas de soldados que las Comisiones 
mixtas pasan á las zonas, incorporarse á filas, y una 
vez en ellas, solicitan se les declarase inútiles definiti
vamente por los Médicos militares, evitándose así el su
frir las revisiones legale?.

Y no era esto lo peor, sino que como los referidos 
quedaban formando parte del cupo de su pueblo, este 
cupo resultaba disminuido con su baja en filas, produ
ciéndose gran perjuicio al Estado, que perdía de ese 
modo anualmente cierto número de hombres.

Al dictarse el nuevo precepto legal tuvo, sin duda, 
en cuenta el legislador que los Médicos titulares de los 
pueblos reciben remuneración de los fondos municipa
les, y que, por consiguiente, están obligados á prestar 
los servicios de carácter público que se les encomien
den, entre ellos los reconocimientos de reclutas. Por 
eso se dispuso que fuesen dichos Médicos los encarga
dos de practicar el reconocimiento en cuestión, y por 
eso las primeras consultas y reclamaciones que llega
ron á este Ministerio fueron resueltas por la Real orden 
de 29 de Mayo de 1897, en que se les negó derecho á 
percibir honorarios por estos reconocimientos. Pero ha
biendo Insistido en sus reclamaciones los Facultativos 
de que se trata, elevado el expediente al Consejo de 
Estado, éste informó favorablemente la pretensión, y 
en vista de este informe y demás antecedentes, al dic
tarse el Real decreto de 16 de Febrero de 1898, se con
signó en su art. 4.° que los Médicos titulares tienen de - 
recho á percibir de los fondos municipales los mismos 
honorarios que la ley señala para los civiles de las Co
misiones mixtas por cada reconocimiento que practi
quen de los mozos incluidos en él alistamiento, perci
biendo igual suma por el de cualquiera otra persona 
interesada en el reemplazo, que será satisfecha por 
quien lo solicite, si no es notoriamente pobre, en puyo 
caso se hará su pago con fondos del Ayuntamiento. La 
disposición no puede ser más clara, y, sin embargo, ha 
surgido verdadera confusión á consecuencia de que a l
gunos Ayuntamientos y Comisiones mixtas han inter
pretado erróneamente las Reales órdenes de 3 y 13 de 
Mayo de 1902, aplicando la calificación de interesados 
á los mismos mozos sujetos, á ser reconocidos por pre
cepto de la ley, cuando su verdadero sentido sólo se

refiere á aquellos mozos ú otras personas que, por con
venir así á sus intereses, solicitan reconocimientos de sí 
mismos ó de otros, en cuyo caso, natural es que si no 
son pobres de solemnidad, deban abonar de su pecu
lio el gasto que por su propia conveniencia ocasionen.

En virtud de lo expuesto, y considerando que se 
hace preciso poner fin á estos Incidentes y á las con
sultas que los mismos originan;

S. M. el Rby (Q. D. G.) se ha servido resolver lo si
guiente:

1.° Los honorarios por reconocimientos de mozos 
practicados por los Médicos titulares de los pueblos, en 
virtud de lo que previene el art. 95 de la ley, serán sa
tisfechos á razón de 2 pesetas 50 céntimos por cada 
uno, de los fondos municipales, según preceptúa de un 
modo claro y explícito el art. 4.° del Real decreto de 16 
de Febrero de 1898, sin que pueda exigirse á los cita
dos mozos, cualquiera que fuese su posición social, 
pago de derecho alguno por tal servicio.

2.° Cuando los reconocimientos que realicen dichos 
Médicos titulares fuesen practicados eu otras personas, 
teles como padres, madres, abuelos, etc., de mozos, sa
tisfará dichos honprarios aquél que solicite el reconoci
miento, sea ó no mozo del reemplazo, salvo el caso de 
pobreza notoria que el mismo artículo consigna, en 
cuyo caso el pago será por cuenta de los fondos muni
cipales.

3.° Cuando un mozo que se halle ausente de su pue
blo solicite ser reconocido por los Médicos titulares de 
la localidad en que resida, con arreglo á lo que autori
za el art. 95 de la ley, el abono será por cuenta de los 
fondos del Ayuntamiento en que el mozo esté alistado, 
para lo cual el de aquel donde fuere reconocido anti
cipará su abono al Médico, y pasará el correspondiente 
cargo al Ayuntamiento que debe satisfacerlo.

4.° Si los Médicos que en este último caso hubieran 
de practicar los reconocimientos de mozos de otras lo
calidades fuesen de los que por percibir sueldo fijo ó 
por tener en sus contratos adquirida la obligación de 
prestar los servicios de quintas sin mayores emolumen
tos, parecen de derecho á cobrar honorarios por el re
conocimiento de los mozos de su localidad, esto no será 
óbice para que se les abone sus honorarios, conforme 
á lo que previene la regla anterior.

5.° Respecto á los reconocimientos que para cum
plir el citado art. 95 se practiquen ante los Consulados 
de España en el extranjero, como se trata de Médicos 
particulares y muchas veces no españoles, serán obje
to de convenios privados los honorarios que los mozos 
abonen; pero si éstos fuesen pobres de solemnidad, po
drá el Cónsul pasar el cargo correspondiente á ios 
Ayuntamientos en que se hallen aquéllos alistados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 19Ó3.

A. MAURA
Sres. Gobernadores civiles, Presidentes de las Comisio

nes mixtas de reclutamiento.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las peticiones formuladas por 

varios alumnos no oficiales en solicitud de que se les
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considere comprendidos en la Real orden de 26 de Mar
zo último, que concede examen en Septiembre de sexto 
año del Bachillerato á los del quinto oficiales ó cole
giados, por lo que respecta á la declaración de volun
tarios de algunas asignaturas de dicho sexto año, y 
existiendo en las expresadas peticiones el mismo razo
nado fundamento sobre el que se basa la expresada de • 
claración;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido & bien ampliar á 
los alumnos no oficiales del Bachillerato general, por 
este solo año, y sin que pueda servir de precedente, la 
gracia expresada, disponiendo que se consideren como 
voluntarios la matrícula y examen de Técnica indus
trial y el examen de Técnica agrícola y Rudimentos de 
Derecho, lo mismo en la convocatoria de Junio que en 
la de Septiembre.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1903.

M, ALLENDES AL A ZAR 

¿Br. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i o n  de H idropatía.
G&UPO 44 — 14 DE ABRIL DE 1903

En cuanto so reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO 

España.

Pro vi acia de Tarragona. — Boyas.

Núm. 193,1903.—Desde el día 4 de Abril de 1903 han 
quedado fondeadas provisionalmente en el puerto de Tarra
gona dos boyas: una pintada de Maneo á 640 m. en dirección 
WSW. (t>) del morro del dique de levante en 12 m. de fondo 
y otra pintada de rojo á la misma distancia y dirección de la 
cabeza del malecón de poniente en 5 m. de fondo, ambas con 
el exclusivo objeto de marcar obras proyectadas para mayor 
abrigo del puerto en los temporales del 2.° y 3.*r cuadrante.

Plano núm. 299 B de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Carolina del S . —Babia Winyah. —Valiza luminosa 
de Minim Creck.

(Noticc to Marinérs, núm. 5. Light House Board.
Washington, 1903.)

Núm. 194,1903.—Desde el día 9 de Marzo de 1903 deba de 
encenderse una luz ftja blanta, elevada 4 m. sobre el nivel de 
las aguas, siendo visible en todo el horizonte marítimo; la 
luz está instalada en un armazón recientemente hecho en 
0,2 m. de agua, á una decena de metros al E. del banco E. 
del Canal de Estherbille y de Minim Craek, á su entrada en 
Minim Creek.

El armazón consiste en una pirámide triangular de ma
dera pintada de negro, y está formada por 3 pilotes, llevando 
sobrepuesto un distintivo cuadrado.

Situación aproximada: 33° 16' 36'' N. por 73° 3' 53" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 228.

Carolina del S.—Babia W ioyah.—Yalizas luminosas 
de enfil&ción del rio Sampit.

{Notice to Marinen, núm. 5. Light Home Board. 
Wáshington, 1903.)

Núm. 195,1903.—Desde el día 9 de Marzo de 1903 se ins
talarán las luces que á continuación se expresan, en la parte 
N. de la bahía Winyah, en la prolongación SE. del eje del 
canal dragado de la embocadura del fío Sampit.

Luz anterior.—Esta luz serñ fija roja, estará elevada 4 m. 
sobre el nivel de las aguas y será visible en un sector de 90 
grados; lucirá sobre un armazón recientemente instalado 
en 3,4 m. de agua, en ©1 bajo situado entre los dos canales 
que se encuentran en el fondo de la bahía de Winyah á l/s 
de millas al S. 24° E. de la boya llamada New Cut Loioer End 
Hoy núm. 9.

Este armazón es una pirámide triangular de madera pin- 
tada de blanco, sobre la que va una galería y un pedestal y 
lleva sobrepuesto un distintivo cuadrado.

Situación aproximada: 30® 20' 35" N. por 13° 4' 6" W .
Luz posterior.—Esta luz es fija roja, Mié, elevada 5,8 m.

sobre el nivel de las aguas, y tiene visible un sector de 90°; 
lucirá sobre un armazón recientemente construido en 1,2 m. 
de agua, en el bajo situado al lado W. de la parte N. en la 
isla Haré á Va milla al 8. 24° E. detrás de la luz anterior.

Este armazón es una pirámide triangular de madera pin
tada de blanco formada por 3 pilotes, y lleva sobrepuesta una 
galería y pedestal sobre el que va un distintivo cuadrado.

Situación aproximada: 33° 20' 18" N. por 73° 3' 56" W.

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 228.
Carta núm. 549 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Zeegat do Goorce.—Puerto militar de Hellevoetsluis.
Señales do cíerre-del puerto.

{Avis am Navigateurs, núm. 50/315. París, 1903.)

Núm. 196,1903.—Las siguientes señales hechas en el ex
tremo de uno de los muelles del puerto, significan que la en
trada en el puerto militar da Hellevrafcsluis está prohibida;

De día.—Una bandera roja.
Be noche.—Dos luces fijas verticales separadas 2 m. próxi

mamente.

Carta núm. 44 de la sección II.
El Director de Hidrografía, Esteban Almedá.

GRUPO 45.-16 DE ABRIL DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DHL NORTE 
España.

Provincia de Cádis. — Distrito d© Bar bate.
Almadrabas.

Núm. 197,1903,—Dasde el día 10 de Abril d© 1903 hasta 
si 1.° de Julio se encontrarán cal&dás las almadrabas siguien
tes en el distrito de B&rbatc:

Torre Atalaya, en la enfilación da la restinga* de piedra 
que se encuentra en el sitio denominado la Fontanilla con la 
parte W . de Bárbate*

Torre del Pwereo: NS. con la  Torre del Púereo* desderíav 
Ensenada hacíala parte W. del arroyo del Puerco.

Torre Nueva: Lat. 36° 13' N. y long. 0° 8' W.
Barbate: Lat. 36° 9' 48" N. J loag. 0o 16' 36" E.
Además, desde el 1.° de Abril hasta el 30 de Agosto, la al

madraba Zabara en las demoras siguientes:
Torre de Zaharí: N. 16° E. Carabineros, N. 64° E. Contijo, 

3. 69° E.

Cartas números 65 y 60 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alem ania.

Rio Jad®.— Hada de Wilhelmshaven. — Inauguración 
de una luz.

(Avis m^ Nmgakms, núm. 51/323* París, 1903.)

Núm. 198,1903.—En el extremo de la escollera de direc
ción  del puerto de Wilhelmshaven se ha encendido una luz 
fija blmc% (provisional) cuyo funcionamiento es irregular.

Cuaderno de faros núm. 1-3.°, pág. 78.

Holanda.

Puerto de Ijmuiden. — Señales suplementarias 
para abrir las esclusas de limpia.

{Avis am Navigateurs, núm. 51/324. París, 1903.)

Núm. 199,1903.—Desde el día 1.° de Abril de 1903, las se
ñales para abrir las dos esclusas de limpia del puerto de Ij- 
muiden, serán: de día dos banderas azules con la palabra 
Spmen en letrasblancas en el medio, izadas en el astade ban
deras del fárnanterior; de noche, dos grupos de 3 lucés rojas 
formando dó3 triángulos equiláteros, vértices para arriba.

Los barcos de un calado superior á 6,5 metros, que» para 
pasar tengan necesidad de que se modere ó parar, si fuese po
sible, la salida del agua; para pedirlo, deberán izar: de día, la 
bandera N. del Código internacional; de noche, 3 luces rojas 
verticales separadas convenientemente.

Cuando sea posible acceder á lo pedido, en caso de que la 
limpia ó salida de agua ssa de una sola esclusa, la señal, tan
to de como de noche, se arriará.

En caso de que la limpia sea con dos esclusas, se arriará 
de ^ «  una sola bandera y de noche un solo triángulo de 
luces.

Cuando no sea posible acceder á lo pedido, las señales, 
continuarán izadas.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 322.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda,

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de examenes para Oficiales 
de cuarta Clase.

Lista de los 50 aspirantes d plazas de Oficiales cuartos de 
Hacienda que, á juicio de este Tribunal, han demostrado 
mayor suficiencia en los ejercicios practicados ante el 
mismo, colocándoles por orden riguroso de mérito, con 
sujeción á lo establecido en la regla 10 déla Real orden 
de 7 de Enero último.

NUMERO
OBTENIDO NOMBRES Y APELLIDOS

1 D. Manuel Bravo Portillo.
2 José Feijoo Barmúdez.
3 Gregorio Rico Montalvo.
4 Faustino Fernández Víllabrille.
5 Julio Botella Donoso Cortés.
6 Juan José Bonifaz Rico.
7 Ildefonso Roidán Salcedo.
8 Dalmacio Iglesias García.
9 Esteban Zúloaga Msñúeco.

10 Casimiro Rsparaz Goizueta.
11 Alvaro Palao Neira.
12 Carlos Sauras Navarro.
13 Jesús Luengo Conde.
14 Enrique Asensi Bernabé.
15 Alfredo Esteva Alvarez.
16 Benito Alvarez García.
17 Carlos Sidro Herrera.
18 Rafael García Rívas.
19 Pedro Martínez Pérez.
20 Martín Sánchez Huelves.
21 Fernando Sárraga Jurado.
22 Joaquín Caballos Molina.
23 Federico Pérez Olarría.
24 Francisco Guarro Mir. 1
25 Fernando Cid Zabala.
26 Luis Lázaro Baena Varadé.
27 Fernando Pineda y L. Valdemoro.
28 José Molina Crespo. r |
29 Federico Tejero Ruíz.
30 Adolfo Gregorio Espina.
31 Eustaquio Laso Bañares.
32 Juan Paseti Rodríguez.
33 Francisco Mar royo Gago.
34 Luis Alvarez S&ntuñ&no.
35 Miguel U?quía Martín.
36 Sergio Diez y Diez. 1
37 Luis Arevalo Marco,
38 Luis R vas Ruiz.
39 José Pérez Agoti.
40 Juan Gómez Aravaca.
41 Francisco de P. Caplín Frandíño.
42 Matías PeñalvaAlonso*
43 José María Pedrosa Miranda.
44 Alfonso Senra B ¿rnáldez.
45 César Pérez de Santiago.
46 ' Aurelio Gonejo Solá.
47 Eduardo Tcrralva Medina.
48 Juan González Ríos.
49 Baldomcro Campos González.
50 Gonzalo Bartol García.

Madrid 24 de Abril de 1903. =K1 Presidente, José de Villa* 
lobos.

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas, Clero y religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Pagaduría de la Dirección general de Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material ge abo
nará, sin previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 25 de Abril de 19G3.=E1 Director general, Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 307.065 de entrada y 124.869 
de registro, constituido en la Caja general de Depósitos en 14 
de Noviembre último á nombre y como da la propiedad de 
D. Marcelino Neyra Díaz para garantir la construcción de 
una chimenea para la calefacción del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, importando el mencionado depó» 
sito 500 pesetas en metálico; esta Dirección general, en cum
plimiento de lo dispuesto en @1 srfc. 48 del reglamento de la 
Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni electo.

Madrid 25 de Abril cU- 1903,=s?Bl Director general, J. R. 
de Oya,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A
N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Marzo de 1903 y en los dos anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

5 EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

f Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1903.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

8 E C U IO M  V B M M K K A

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y cohtm- 
bucionbS directas

1 0 Hgti atíun d p.1 Claro Y monias 373.228*44 y 373.228*44

16.156.901*46

341.072*58 4.398*84 345.471*42

21,753.794*70

714 301*02 4.398*84 718.699*86 

37 910.696*16
[ Riqueza rústicr y pecuaria...............
1 Riqueza urbana (con una décima so- 

2 0 flrnitribriftión dft I hrfl la m is m a ^ ...........................

10.139.895*52 

4.431.438 02
• 1.585.561*92

j 11.459.378*18

7.621.623*57
1.821.200-41
1.108.094*44

>

2.612.192*95
 ̂ 21.599.273-70; 

( 12.053 061*59
| 4.258.360*81

inmuebles, cul» 1 16 centésimas sobre la rústica, 
tívo y ganade-\ 16 centésimas sobre la urbana. . . . . .
ría... . . . . . . . . .  I Aumento por ocultación en la propie-

1 dad urbana.,..................................

1.630 637*83 
641.228*13

y

152.115*33

y

2.424.041*29

y

268.285*68

»

3.197.580-53

y

\ 3.451 8̂  8 *24 
( 1.749.322-57

y

| 420.461*01 

| ,

5.621.621*82

y
[ Cuotas correspondientes J Rústica.. 

á bienes del Estado.. . .  } Urbana... 
3.° ídem industrial y de comercio (con dos décimas sobre 

la misma) . .................................... .

»
y

3.997.546*88

7.808*97

537.774*04

j 2.768.622*01

116.158*57
71.771*94

7.803*97’

4.535.320*92

4.755,008*52

4.080.607*02
520.342*21

! :

I 5.510.485*61

( 35.116 60

j 680.284-59

8.277.657*80

846.510 46 
78.169*29

35.116*60

6.190.770*20

y
y

9.508.032*49

| 42.925*51

1.218.058*63

| 11.045 619*81

962.669*03
149.941*23

42.925*57

10.726.091*12
4.° Impuesto sobre las utili-í Del trabajo personal...........

dftla riiiTLftsamo-l Del c&Dital
1.905.936*10

30.275*75
( 1.942.269*74 
S 34.228*69

3.848.205*84
64504*44

biliaria, procedentes. .  f Del trabajo personal, junta
mente con el capital........

5.° Idem de derechos reales y transmisión de bienes.........
. _ _ _ , . i Canon de superficie................... • • • •

50.774*66
3,964.448*45

448.570*27

8.469*34
6.998.183*70

375.559-55

10.262.625*57

7.844.694-16
453.728‘84

59.244 
10.962 632‘15 

824.129*82

15.01X634*09

11.925.301*18
974.071*05

1.022.127*99
298.488*96

388.741*55

855.619*25

195.333*25
y

6.° Idem de minas, j g o b r e  ja explotación.......................... » 2.807* 91 2.807*91 146 26 1.019.173*82 1.019.320*08
205.600

207.734*12

146*26 1.021.981*13
X o Idem sobre grandezas y títulos de Castilla. * . . . ..........
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

mismo) ...................... ........................ .

92.888*96

82.736*94

»

98.270*49

92.888*96

181.007*43

142.600

y

63.000

207.734-12

235.488*96 

82 T 6  94

63.000

306.004*61
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales

/'fiAjn Hnsi dAfiimita «nKrP! fií .Tíiismô .. . 131.798*70 87.418*95 219.217*65 119.258 517.143*60 636.401*60

73.903*17
y

251.056 10
604.562*55

10 Impuesto j sobre j Cuotas d el Tesoro {con dos, décimas
e ar r ua j e s de j sobre el mismo)................ ...........
lujo.......... . • • • | Recargos municipales......................

115.129*27
»

6.300*81
y

121.430*08
»

54.701*80
y

19.201*37
>

169.831*01

»
25.502*18

»
11 Idem sobre casinos y círculos de recreo................. .
1 2  Contribución concertada con las Provincias Vascon-

fí’&d&s v Navarra........ ................ .

34.973*79

285.707*39

&.169‘21

»

44.143

285.707*39

2.992*07

45.415*66

2.433*15

y

5.425*22

45.415*66
3.400-26

37.965-86

331.123-05

11.602*36

»
49.568*22

831.123*05
3.404*91Contribuciones extinguidas............ .............................. » 4*65 4-65 » 3.400*26 y 3,404*91

28^57.215*10 5,443.250*80 133.800.465*90 37.585.679*60 14.695.^02*53 52.280.982*13 65.942.894*70 20.138,553*33 86.081.448*03
8 £ W J S D A

CAPÍTULO II.—CONTRIBDCIONBB INDIRBGTAB

i Derechos de importación,.. . . . . . __ 10.009.306*86 514.291*07 10.523.597*93 17.893.944*32 1.262.108-61 19.156.052*93 27.903 251*18! 1.776.399*66
1 Idem de exportación - 302.935*91 y 302.935-91 459.998*11 1.123*46 401.121*57

3.068.091*91 
f 194.120*40 
i 25.686*70

»
i 4.198.193*53 

1 192.738*16

762.934*02! 1.123*40

> 12.585*97 
1 27.756-6C
> 180-50

: l .m A O & O ' l  
336.368*94

y

' O íí7.0»3vj oOJ f'lfíA AC.TÍC/4Q
* « a ji Impuesto de transportes por mar y á 1.® Rente de Adu*- 1 &  galida por iaspfroateras......... . .

ñas . . . . . .  j Derechos menores...................... .
1.728.405*30

94.907*58
586*46

10.857*03
1.728.991*76 

¡ 105764*61
3.056.092*40

177.220*89
i H.999‘51 
1 16.899*57

4.784.497-7C 
272.128*47 
37.603*1C

4.118 240*48 
1.413.829-02

} 404.Ut> i 4.0

1 4.191.083*61
> 299.885*01
> 31.183*60

»
' 5.698.648*55 

1.750.191*98

f Idem de cuarentena y«lazareto........
\ Idem de Aduanas por material de 

., Obras publicas • . . .  .  • • ».<*•. •
2.® Impuesto sobre el azúcar..............................................
3  ® Idem sobre la fabricación i de alcoholes. • •. • • • • • • • • • ..

12.098*90
!

1.489:413*02
546.387*83

y

11:042
11.071*97

12.096*90

y
«1:500.455*02 

557.459*80

25.506-20

\ 2 M 8 M 7 m
867.441*19

180*50

1.569.366*07
325.296*97

4.° Idem sobre la achicoria.................. . 25.774*08 y 25.774-08 36.911*50 > 30.911*50 62.685-58
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias... ...........
0.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)...........................................

83.500

250.971*19

231*52

y

,83.731*52 

250 971*19
167.000 

123.154 97

94355

»
167.943-55

123.154-97

250.500

374.126*16

1.175*07
 ̂y

0/O.DoD OO
251.675*07

7.® Impuesto de consumos y especial sobre la sa l.............
8.° Idem sóbre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales.. ........................

7.131.438*17

1.732.059*91

542.510*79

21.269*96

*7.673.948*96

1.753.329*87
9.893.311*53

1.685.963*50

2.753.887*91

1.912.569*42

12.647.199*44 

3.598 532*92

17.024.749*70

3.418.023*41

3.296.398*70

1,933.839-38
176.107*07

804.681*10

O #4. l-cu iu
20.321.148*40

9.° Timbre del Estado (producto líquido)............
10 Impuesto sobre el gas, la ¡ electricidad y el carburo de 

calcio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •

5.671.991*48

279:637*91

y

40:706*80

5.671.991*48

320.344*71
10.996.072*69

196.439*52

176.107*07

763,974*30

11.172.179-76

960.413*82

16.668.064*17

476.077*43

O.ODI .oOó W
16¿844.171*24

I wisoo. /uo Oo
, : 29.358.826*14 1.152:567*60 30.511.393*74 48.207.884*28 8.794.456*94 57 ¿002.341*22 77.566.710*42| 9.94X024*54 81.513.734196

g w c c w M / x m m m m m j k

CAPÍTULO IB. — Monopolip* Y bbrvioioí explotados 
por la Administración V

1.® Tabacos. . .  ̂ . • • • • • • • • •
2.® Cerillas fosfóricas.• •• 
2 0 Loterías (productolíquido)..

J0.5Ó8.846*84
416.666*67

1.476.810

y
y
y

10.508.846*84
416.666*67

1.476.810
20.829.185*82 
1.041.666 68 
j2.949.0S0

y ,

»
»
y

20,829.18582 
i l .041.0(66*68 
¿ 2 M 9 M Q

y

31.338.032*66
1.458.333*35
4.425.890

55.122*49

73.532*68 
49.373*88 

15Í ¿308*87 
95.054*52

»
»
%

31.333.032*66
1.458.333*35
A Qf]A -

4.® Casa de Moneda............... ............................................ 55.122*49 y 55.122*49 y :
r “ 
) 4.4*í>.oyU1 OOtytQ

1.® Ciro mutuoidel Tesoro, interior, internacional y libran
zas de la prensa periódica.. , . . . . . . . . . .  . ..... . .

0.® Producto de la Qaobita,
7.® Correos (productos diversos)........... ............................ .
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos.

3X618*40
31.450*98
7.722*62

35.913*60

8.846*25

15.541*49

37:618*40
40.297*23
7.722*62

51.455*09

35*914*28
1X922-90

143.586*25
59.140*92

30.979:38
44.639*38
5.676*08

111.182-69

66.893*66
62.562*28

149.262*33
170.323*61

30.979*38
53.485*63
5.676*08

126.724*18
1.048*10

371.290*75

DD.li&d 4v

104.512*06
102.859*51
156.984*95091 WQtnfA

9.® Establecimientos penales . *...................... .................
ÍOExclusiva déla fabricación y venta de los explosivos..

5.595*02
y 371.290*75

5.595*02
371.290*75

5.545*21
750.006

1.048*10
»

6.593*31
750.006

11.140*23
750,006

C<C1. 6 ¡O i\J
12 188*33 

1,121.296*75

• 12.575.746*62 395.678*49 12.971.425*11 25*832,048*06 193.525-63 16.025.573*69 38.407.794*68 589.204*12 38.996.998*80
Ü E C ^ I O l  C I I A H T A ■ •

3APÍTUL0 IVi—Propibdadhí y  derecho* ©bl Estado

MáHfáfv

L.® Salinas de Torrevioia.. . . .  *».... . . . . . . . .« . . .  •....*
s c  ̂ % A lm adén.... . . • „ . . . .« • . . . . . ..* « ......#. Mmas i yi Jjuiarw.,1. . . . . • . «i • .•  • « . . . .  ,

l Reatas d« îo8MMawB det^atádóien

" a s a a s p E S s " - » » » » £
d'«laB^flEea»»vA^ _ P ^  , í  . . . . . . . . *, •• .

.......... . * * ‘ I Idem de montea y plantíos...............
[ Idem del Patrimonio <$m  faé de la 

■ Corona.. > ...  »> 
A® ReútÁ de loAMcnéi itól Clbro AaietáUco? y  pon venta 

de frutos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • *
W  XáéSLdó CriiiZAda.^ . . . . . . . . . . . . . . . .
.̂  ̂Producto eniadministracióh deiatB fincas de secuestros.

668:211*38
<400.112*90

7.543*22

396

92.907*47 
16.735 06

148548

8:589*67
472:895509

y

¡ 204.355*39 
y í

[3.953*53

m n o

y
y

1.567*45

2.139*38

*

872 566*77 
.400.112*90

11:496*75

860*70

92.907*47
16.735*06

; 1.715Í93

10.729*05 
i 472.895*09 

y

15X501 ,( 
42,300 :

»

12.140 56

147*20

: 412.946*73 
21.784*51

^360*46

- 8.262*47 
i 493*985 *14 

y

»

18X500

21.097*15

83l<35

8423*17
4.203*09

13.519*46

12.89605

*  862*01

157.501
42.300

187.500

3?,83X71

978*55

421.369*90
25.987-60

13.879*92

21.159*12 
493.985*14 

862 01

157.501 
710 511*38 
400.112*90

19.683*78

543*20

505.854*20
38:519*57

508*94

16.852*14
966.880*23

y

204.355*39
187.500

25,650*68

1.296-05

8.423*17 
4 203 09

15.086*91

15.036*03

862*01

157.501
914.866*77
537.612*90

45.334*46

1.839*25

514.277*37
42.722*66

15.595-85

31.888*17
966.880*23

862*01

y  Siffi%€% 1.667.539*27 ,,212.480*45 L880* 019*72 1.149428*07 249.932*88 1.399,360*95 2.816.967*34 402.413‘33| 3.279.880-67

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Marzo de 1903 por «Dereehos de importación y de exportación» ascienden f K4.179.588 pesetas, y  Jos verificados en Enero y Febrero ante- 
xiore?, después de deducir de 81.718*13 consignadas con exceso, importaron 7.673.623*08; en ¡unto, 11.853.211*08.
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| 
Artículos...,

BN EL MES DE MARZO EN LOS' 'MESES D I  ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupueste 

de 1903.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1903.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

7.»

anteriores •
Veinte por 100 de la renta de Propios.. . . .  • 
Dies por 100 de aprovecha- \ 

miento» forestales de los (  Agricultura, 
montes á cargo de los Mi- i Hacienda.,, *
nísterios de. ............... )

Consignaciones para Archivos y Biblioteca» 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de Inspección.
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas...............................................• •
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado.. 
Subvención que deben satisfacer varias

Diferentes d# loB g a sto 8  de
iW APhn* /  la  Guardona rural............. .
Aa\ Fstfl- \ Asignación de laB Diputaciones provmcia-
uei nbw- ¡eg para gastos de personal y material de

............. | enseñanza.................................... .......................
I Renta de los bienes de los Institutos de se-
1 gunda enseñanza...............................
110 por 100 de administración de partícipes.

| Cinco por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones... 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 

1 recayeren sentencias ú otras resolucio-
\ nes favorables al Estado.............
1 Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones y Ayuntamientos en pago ae los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias.

1.667,539*21
6.048*22

42.789*12
16,309*25

1.754*16

39.737*50

4.126*01

6.015*53

29.187*50

207.726*29

690*89
3.570*16

15.933*06

55.887*49

95

11.968*74

212,480*45
44,313*87

>
>

1,500

7.800

»

>

6.450*17

18.167*50

743*76
20.657*05

16.555*60

>

>

1 880,01972 
50,362*10

42,789*12
16.309*25

3,254*10

47.537*50

4,126*01

6,015*53

35,637*67

225.893*79

690*89
4.313*92

36.590*11

72.443*09

95

11.968*74

1,149,428*07
7,416*81

173,056*44 
61.414*45

1,335*41

258,300

21,141

4.650*29

12.615*05

128.365*87

25.293*56

5,736*73

10,015*76

2.111*53

4.687*49

249.932*88
154.538*19

>
>

7.135*49

4.215

1.500

>

10.116*45

108.197*06

5.650*35
4.977*78

60.399*08

73.906*09

>

11.581*12

1.399*360*95
161.955

173,056*44
61.414*45

8.520*90

262,515

22.641

4.650*29

22.731*50

236.562*93

30.948*91
4.977*78

66.135*81

83.921*85

2.111*53

16.268*61

2.816.967*34
13.465*04

215.845*56
77.723*70

3.139*57

298.037*50

25.267*01

10.665*82

41.802*55

336.092*16

25.989*45
3.570*16

21.669*79

65.903*25

2.206*53

16.656*23

462.413*33
198.852*06

»
p

8.635*49

12.015

1.500

p

16.566*62

126.364*56

5.650*35
5.721*54

81.056*13

90.461*69

p

11.581*12

3.279.380*67
212.317*10

2í 5.845*56 
77.723*70

11.775*06

310.052*50

26.767*01

10.665*82

58.369*17

462.456*72

31.639*80 
9 291*70 

102.725*92

156.364*94

2.206*53

28.237*35
2.109.378*20 328.668*40 2.438 046*60 1.865.623*46 692.149*49 2.557.772*95 3.975.001*66 1.020.817*89 4.995.819*55

3.° V 

9." F

10 Gi 
U P i

13 Pi 

18 Id

Ventas.

r#ntas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen........................ .

lazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 dé Octuore 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio ae la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados
antes de la ley de 21 ae Julio de 1876 ......................

¡meeptos extraordinarios por ventas y redenciones... 
roducto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en, las 
permutaciones cu* se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la  ley de 21 de Diciembre de 1876.. 

roducto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra............ ................. „ .........

.ern id. de Marina, y maderas existentes en los Arse
nales,. . . . . ........................................... .....................

>

156.131*81
1.996*33

>

404*05

>

>

14.421*13
78*50

>

>

>

>

170.552*94
2.074*83

a

404*05

>

>

321.506*14
826*75

88

241*27

>

718*21

35.527*10
762*83

a

>

>

718*21

357.033*24
1.589*58

88

241*27

>

p

477,637*95
2.823*08

88

645*32

p

718*21

49.948*23
841*33

>

>

p

718*21-

527 586*18 
3.664*41

88

645*32

>
158.532*19 14.499*63 173.031*82 322.662*16 37.008*14 359.6TO‘30 481.194*35 51.507*77 532.702*12

>

1.® Pr
а.* id  
3.° R« 

**.®Di
б.° Pu 
6.®Bi
V *

9® A
10 iU

11 Ci

18 Sa

SECCIO N  QU IN TA

CAPÍTULO V.—Recursos dbl Tesoro 

Ordinarios.
oducto de la redención del servicio militar.........
em de la del de la Marina.• * . . > . * » « « . . . . # » • . » . . .  
^Íntegros de ejercicios cerrados de época corriente...
trechos de Custodia de depósitos.................... .
Lblicac^ones oficiales............ * .. .....................
^ J ísob eventuales de todos los ramos, • •. • •. • •. * •. 
itereses de demora sbbre fondos distraídos áebú le

gítima inversión........................................................

traeos hasta fin de 1849............ .................
{integro de gastos de personal de la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de

édito á favor del Estado contra la Sociedad «Astille- 
ros del N e r v i ó n > . • • • • • »*•*....• •.• *•» 

Ido existente en el Banco de España en la cuenta co 
mente con el Ministerio dé Marina . . . . . . . . . . . . . . .

7.500 
61.500 
86.483*06 
4.762*77 
1.690‘75 

27.251*17

2.425*37
*

27.262*30

>

>

a
>
>

213*75
8.963*02

a
>
>

>

»

>

7.500 
6L5Q0 
86.488 06 
062*77 
1.904*50 

36.214*19

1.425*37
>

27.262*30

>

>

1.645.500
99.000

456.683*81
31.944*05

87*50
302.721*78

25.279*29 
33.756*90 
'»

. 54,456*52

t

>

»
>
♦
1.930
3.613*35

17.061*34

p
p
>

. p

p

P

1.645.500
99.000

US3
3.700*85 

’ 319.783*12

25.279*29
33.756*96

>

54.456*52

>

... p -

1.653.000

543‘l71*87
36.706*82
1.778*25

329.972*95

25.279*29
36.182*33

»

81.718*82

i

>

■ i*

1.930
3.827‘10

26.024*36

*
1
a

p

>

1.653.000
160.500
543.171*87
38.636*82
5.605*35

355.997*31

25.279*29
30.182*33

i

81.718*82

>

>

218.880*42 9.176*77 228.057*19 2.649.420*91 22.604*69 2.672.034*60 2.868.310*33 31.781*46 2.900.091*79

U.® R  
U .®  R

EXTRAORDINARIOS
(Suprimidos.)

ecargos transitorios.................. ................• • • ............
ecargo especial de guerra............................................. > 636*34

>
636*34

»
>

10.172*07
2.572*55

10.172*07
2.572*55

a .............
p

' k . . -Vj

10.172*07
3.208*89

10.172‘07f
3.208*89

> 636*34 636*34 > 12.744*62 12.744*62 > 13.380*96 13.38CP96

8<

i*®a 

2.® &

RESU M E*

»cción 1.*—Donativos y contribuciones directas........
— 2.a— Contribuciones indirectas........... • ..........
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la

— 4.a—Propiedades y dere- Rentas............................

ehos del Estado... .  Ventas... • .....................

— 5.*—Recursos dd T e t e .  ¡

RECARGOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO

obre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901)................................................

obre la industrial y de comercio...................... .

' t .............................. . _ J --------------------- .------ ------ _

28.357.215*10
29.358.826*14

12.575.74662
2.109.378*20

158.532*19
218.880*42

»

i
5.443.250*80
1.152.567*60

395.678*49
328.668*40,
14.499*63
9.176*77

636*34

33.800.465*90
30.511.393*74

12.971.425*11
2.438.046*60

173.031*82
228.657*19

636*34

37.585.679*60
48.207.884*28

25.832.048*06
1.865.623*46

322.662*16
2.649.429*91

a

14.695.302*53
8.794.456*94

193.525*63
692.149*49
37.008*14
22.604*69
12.744*62

52.280.982*13
57.002.341*22

26.025.573*69
2.557.772*95

359.670*30
2.672.034*60

12.744*6/2

65.942.894*70
77.566.710*42

38.407.794*68
3.975.001*66

481.194*35
2.868.310*33

i  ,

20.138.553*33
9.947.024*54

589.204*12
1.020.817*89

51.507*77
31.781*46
13.380*96

86.081.448*03
87.513.734*96

38.996.998*80
4.995.819*55

532,702*12
2.900.091*79

13.380*96

72.778.578*67 7.344.478*03 80.123.056*70 116.463.327*47 24.447.792*04 140.911.110*51 189.241.906*14 31.792.2" 70*07 221.034.176*21

485.735*32
80.568*13 
43 181*37

80.568*13
528.916*69 688.817*83

133.869*76
75.775*93

■

133.869*76
764.593*76 1.174.553‘15

214.437^89 
118.957 30

214.437*89
1.293.510*45

485.735*32 123.749*50 609.484*82 688.817*83 209.645*69
. .......... - -  -  1

, 898.463*52
1

1.174.553*1& 333.395*19 1.507.948*34

0■bíekvxción.—Queda ¡sujeto él presénte estado & las alteraciones que produzca el examen de las Cuentas respectivas, 
tadrid 24 de Abril de 1903.

V .° B.°
El Interventor gtmrai, &  Seeéíéá,  

A . ▼auonfH Bono.
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N ú m e r o  2

r e s u men de los ingresos líquidos obtenidos por va lo res de  las contribuciones, ren tas é  im puestos en los t re s  prim eros m eses de los años 1899 á 1903,
con inclusión de  los realizados p o r resu ltas  de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1899 4900 1901 1902 1803

INGRESOS ORDINARIOS

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...............................................................
Idem industrial y de comercio.................................................................. ........... .............
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria....... ...............................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes................................................................
Idem de minas.................. »*................................................................................

38,274.674*20
13.100.540*31

>
7.897.785*65
1.192.402*20
1.172.788*13
5.385.656*17
1.664.140*33

190.166*66
1.496.444*70

769.810*06
»

35.340.465*53
218.914*93
548,787*82
279.446*27

20.971.738*94
3.267.768*41

10.903.192*36
1.108.816*27

25.486.527*44
1.062.500*01
3.510.360

742.356
22.817*48

812.276*92
374.072*56
896.890*12
521.000

21.065.294*17

38.697.866-05
15.186.680-42

>
10.733.555*45 
1.042 255*05 
2.065:535*50 
4.309.630*71 

757.271*99 
159.053*02 
342.455*76 

1.120.918*03 
7.043.107*19 

40.091.42473 
1.774.994*67 

362.504*44 
454.040*31 

21.210.554*11 
3.347.785*73 

11.942.198*98 
1.113.359*01 

31.187.078*95 
1.239.583*35 
3.980.945*67 

750.006 
3.394*08 

1.062.878*41 
508.342*31 
973.532 35 

5.000 
7.229.232*49

37.153.361*53
10.165.851*87
13.355.990*69
12.037.013*45
1.587.162*70
1.088.997*17

»
809.528*27
204.953*57
380.433

>
»

43.251.455*08 
3.656.879*64 

384.525*26 
511.303 03 

21.633.222*72 
5.261.542*09 

13.144.258*21 
1.137.311*48 

; 29.024.343*55 
1.041.666*68 
4.250.947 

990.440*87 
39.342 

751.937*54 
506.960*06 
995.064*30 
79.000 

7.999.733*95

40.777.293*70 
9.528.917*26 

15.169.999*69 
11.607.679*56 
1.544 342*05 

402.204*37 
>

817.431*12
189.358*41
140.864*71

>
i

34.745.795*12
6.303.921*49

728.051*03
384.081*62"“

19.477.878*98
4.939.514*44

13.733.435*40
1.089.752*99

31.202,524*01
1.458.333*39
4.116.842
1.112.037*50
1.952,423*11

588.822*67 
902.795*64 

3.466.500 
6 066.093*09

43.575 243*55 
10.726.091*12 
15.017634*09 
11.925.301*18 
1.996 199*04 

388.741*55 
»

€55.619*25
195.333*25
331.12305

>
>

35.578.460 68 
5.698.648*55 
1.750.197*96 

374.126*16 
20.321.148*40 
5.351.862 79 

16.844.171*24 
1.280.758 53 

31,333.032*66 
1.458.333*35 
4.425.890 
1.121.296*75 

914.866*77 
587.612*90 
514.277*37 
966.880*23 

1.653.000 
5.829.944*83

Idem de cédulas personales.... . .  * . . . ....... .......................................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, e tc ...........................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.................... I ..............................
Idem sobre carruajes de lujo......................................... ................................. ..................
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra........................
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.. . . . .
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado............................................
Renta de Aduanas................................. .......................................................... .............
Impuesto sobre el azúcar.....................................................................................................
Idem sobre la fabricación de alcoholes........................................ .......................................
Derechos obvencionales de los Consulados..........................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal............ .......................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .  
Timbre del Estado.............. ........ .................................................... ...................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.............................................

Cerillas fosfóricas............................................. ............................................ ...................

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos................................................. .
Minas d e ............................. . . . (  Almadén....................... .............. ............................. .

( Linares............................................
Producto de canales y navegación fluvial............ ..................................... ........................
Renta de Cruzada................................................................................................ ........
Redención del servicio militar. ................. ................................... ..........................
Los demás recursos ............... ¿........................................... ..............................................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

;; ; i " ■ ' 
Recargo transitorio*......................................

198.877.633*64 208.695.184*76 211.443.225*71 212.446.893*35 221.020.795*25

16.105.298*24
11.599.060*85

16.004.404*74
413.603*57

251.477*27
23.957*67

52.547 58 
9.656*85

10.172*07
3.208*89Idem especial de guerra.................................................. •••••••••••........ •••••••••........

D . . , ( Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.........
* •“ « « ' .............. |  Id m .tadM bto ljd .M nM .i.......................................

H E S U K B .

. '' ( Ordinarios......................................... ..........................Ingresos por valores del Tesoro. |  Extraordkiariog................................................. .........

Idem por recargos municipales............................................................. ..........................

*?¡> J.. ¡
i X ■ X ' ■ 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO ,

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías........

27.704.359*09 16.418.008*31 275.434*94 62.204*43 13.380*96

5.751.952*91
1.211.259*32

5.607.311*14
1.202.348*43

5.203.470*06
1.152.076*83

586.188*41
1.142.399*46

214.437‘89
1.293.510*45

6.963.212*23 6.809.659*57 0.355.546*89 1.728.587*87 1.507.948*34
\

198.877.633*64
27.704.359*09

208.695.184*76
16.418.008*31

211.443.225*71
275.434*94

212 446.893*35 
62.204*43

221.020.795-25
13.380-96

226.581.992*73

6.963.212*23

225.113.19307

6.809.659*57

211.718.660*65

6.355.546*89

212.509.097*78

1.728.587*87

221.034.176-21

1.507.948-34

233.545 204*96 231.922.852*64 218.074 207*54 214.237.685*65 222.542.124-55

2.790^38-15 3.128.923*01 i » »

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exan 

Madrid 24 de Abril íde 1903.

V.* B.® ;  '
El Interventor general

A. Míngubz.

ten de las «nenias respectivas.

El Jefe de la Sección, 
VaíiKNTín Rubio.
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N ú m e r o  4 .

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los tres primeros meses
de los años 1899 ¿  1903, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  de l E sta d o .

HiCdión 1.a—Casa Real....................................... ...............................................................

1899 1900 1901 1902 1903

1.716.666*64 
273.014*14 

78 348.521*81 
15.567.340*62 

>
403.705*54

10.269.742

1.366.666 64 
273.014*14 

36.772.931*13 
»

13.170.469'13 
106.364*39 

11.279.283*76

1.541.666*64
273.014*14

25.048.217*46
>

3.522.443*43
85.479*19

11.576.529*92

I.366.666*64 
306.347*48

27.947.266*76
>

116.471*25
79.161*88

II.819.103*97

I.408.333*30 
306.347*48

II.797.500*17 
>
3.750

71.916*86
11.779.395*29

— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................. ................................. ..............
Deuda pública y del Tesoro.....................................

— 3.a—Deuda pública. . . . .  Obligaciones del Tesoro sobre la renta d® Aduanas..
Idem procedente de las Colonias........................... .

— 4.a—Cargas dé justicia..........................................................................................
— 5.a—Clases pasivas................................... ..'................................................

Obligaciones de loa departamentos ministeriales.

Acción 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..............................................................
— 2.a—Ministerio de Estado................................ .............. ............................. ..........

1 Obligaciones civiles...... . .................... ..........
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. <

f Idem eclesiásticas..........................................
— 4.a—Idem de la Guerra............................................................. .............................

5.a—Idem de Marina.......................................................... ....................................
( Servicio general............................................

6.a—Idem de la Gobernación.......<
( Guardia civil................................................

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.......................... . . . . . . .  *..........¡
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas..........................
— 9.a—Idem de Hacienda...................................................... ..............................
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................... ...............
—  11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.......................................... ...........

f Inmuebles, cultivo y ganadería. . . . . .
Recargos municipales sóbrelas contribuciones de (

í Industrial y de comercio^. . . . . . . . . . . .

R M U E Ü I ^

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................. . .  • ......... .......................
Idem por recargos municipales................... .................... *............. .................................

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

(fceye» de 7 de Julio de i m  y f l i  de Jallo de t m >

Ministerio de Marina..................................... ............. .................. ....................

106.578.990*75

149.156*81 
1.767.571*94 
3.016.130*86 
7.047.679 66 

36.799.635*06 
4.999.143*45 

’ 4.888.261*78 
*

17.267.663*75 ¡

3.504.204*74
8.720.014*29

145.833*32

63.568.729*19

114.244*35
159.057*14

2.423.927*64
6.753.061*10

38.107.734*19
5.902.513*93
4.086.084*80

>
[ 2.647.749*70 
1 7.967.640*83 

2.532.292*02 
6.338.039*69 

1.208*32

42.047.350*78

155.631*93 
1.177.528*12 
2.146.175*06 
6.901.297*62 

32.729.732*27 
4.850.501*56 
3.706 241*30 

»
3.151.496*70
9.082.127*22
2.535.493*13
5.880.804*48

1.208*30

41.635.017*98

118.472*66
210.041*99

2.493.893*71
6.606.882*47

29.098.936*95
6.155.582*38
4.156.266*40
5.789.236*99
4.209.608*13

12.480.523*09
2.649.365*42
5.829.004*39

500.000

25.367.243*10

120.826*36
461.166*05

2.438.627*63
6.910.602*87

28.518.671
6.282.189*%
4.128.670*25
6.076.986*56
6.924.196*03

10.385.700*37
2.692.518*97
6.245.804*06

500.000

194.884.286*41 140.602.282'90 114.365.588*47 121.932.832*56 107.053.202*50

6.067.232*53
1.547.317*47

5.748.665*69
1.242.251*66

4.847.624*22
1.152.005*74

1.899.267*27
625.087*28

309.629'72
1.580.734*32

7.614.610 6.990.917*35 5.999,629*96 2.524.354*55 1.890.364*04

194.884.286*41 
7.614.610

140.602.282*90
6.990.917*35

114.365 588*47 
5.999.629*96

121.932.832*56
2.524.354*55

107.053.202*50
1.890.364*04

202.498.896*41 147.593.200*25 120.365.218*43 124.457.187*11 108.943.566*54

89*07 > ■ 476.306*74 * >

(£j«y de de Junio de IS 9 § .)

Ministerio de la Guerra................. .................................................................................. 4.325.059*55
2.582.801*41
1.393.870*77

968.579*61
962.708*30
859.343*57

650.386*49/
734.578/66
918. 3̂4*21

/

>
>
>

>
»
>

Idem de Marina......... ............... ..................................... ......... ................... ...................
Subvenciones de ferrocarriles................. ............. .................................................

8.301.731*73 2.790.631*48 2.3.04.199*36 > >

®BBBEVAcióN. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuantas respectivas.

Madrid 24 de Abril de 1903.

M Interventor genial. *  Jefe d* U Steci4*’  
A. M ín g u ez. V a len tín  R u bio .
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BA N CO  DE ESPAÑ A

SITU A CIO N  DEL M ISM O

.... ' ...~
£5 Abril 1903. 18 Abril 1903. ¡ 25 Abril 1903. 18 Abril 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. | PASIVO Pesetas. Pesetas.

®  ̂u & * * ■* * * v- * * » • j. i» « • a a o E * a « * o * * a ® * c © • • o *. < e a
Oc-rr r r e a le s  en el ©xt* anjero

1 del Tesoro, ley 2 Agosto 1899.*

362.194.989*95
508.078.405*14
42.713.027*41

700.000.000 
SIS ISO 875"05

-------—---------—  ¡
361.971.236*60 ; 
505.174 440‘73 
41.391.510-60 

700.000.000 
217 419 178'32

Capital d@lBans© ° 0,t 
di resirva**••*••*-»«•• *»®• °*a®• a»«®»*»*°

_ „ S RssdSsEadas*«»• * * * * e *»* *»*  ̂
©animeias y p é r d i d a s . . Ns¡ a l i s a d a s . . . . . . . . . . . . .

150 000.000 
20.000.000 
14 035.299*64 

558.031*59 
1.626 201.525

150.000.000 
20.000.000 
13.671.425 91 

476.616*25 
1.627.172.175

Buenta*; de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141.739.758" 81 142.338.788*38 
106.066.288* ¡6 

1.278.688 23 
12.270.000 
11.964.783*73 

369.250 261 25 
5.225.243*90 

150.000.000 
11.481.173*79

607.733.001*18 
173 510*93

596.022 680*52 
190.624*47

& cobrar en el día... 
le la Compañía Arrendataria de tabacos... • * 

vtkres d® c a r t e r a . . . . 0. •...........
.Dcours perpetua al 4 por 100 interior■
KVOTfiftíSl TtAT* /?5ll IfiL TTíl/MfliTri Hfil TiTlMí̂ H

1.204 838*52 
12.270.000 
12.568.287-98 

369.250.261*25
5 193 024*16

Dipósitos «n ®f@ctivo -«= 
Dividendos, intereses y ©tras ©bligaeionos á pagar 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público

Reservas de contribuciones • • •«• • • • • • • • •«r  ̂*

33.712.224*07 
62.6!7.787‘83 
72 652.180 26 
15.855.34241 
5.300.249*71

33.303.512*53 
64.676.694*65 
68.028.008*77 
15.855 342*41 
5.146.825*62

¿l ntf hu a 17 nî eíiYPfs 1!-4 1PQ1
U * X «70 v% * XU

150.000.000
11.485.871*56

Reservas de contribuciones, oro 4.056.962*24 5.728 692*68
Bien»3 L-muebles . r. Tesoro público: por ingresos di Aduanas en oro.. . . . . .

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua. .......................................... .....................................

Tesoro público: por pago d# amortización é Intereses 
m  Banda amortizadle al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s / Aduanas.. . . . . . . . . . . . .  -------

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico . . . — .......... ..........................................

Diversas cuentas...............................................................

609.589*49 

19.516.064 68 

1.648.252 58

472.303*49

22.383,236*76

1.847.867*58

|

245.292*84

274.847*85 
2.489.590 29

245.292 84

465.591*80
10.039.702*41

2.637.709.782 59 2.635.731.593*69 2.637.709.782*59 2.635.731.593*63

TIPOS DE INTERESES DE LAS OPERACIONES

r  * ^ ©g ,  . . . . . .  ,  * * o «

■'nenias de crédito.
Préstam os s©bre efectos púb lica .* * ,

J ■ - f j B  7 ?¿r.
* » * e  *« -fj V ! S V »

E 1 Emilio Rodero.«e!L® U fe E l ¿tobaraador, García Alix. X -960

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Escuela  superior de  A rtes é  Industrias .

Enseñanza no oficial.

Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes dí
Junio próximo 'aspiren á dar valides académica en esta Es
cuela á los estudios que es ella puedan aprobarss, hechos por 
los interesados fuera de los establecimientos oficíales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Exama. Sr. Co
misario R^gio, Director,, expresando literalmente el nombre y 
apellidos, pusblo de su naturaleza, edad, profesión y habita
ción en esta Corte, consignando las asignaturas de que soli
citan examen.

Dichos aspirantes presentarán sus instancias en la Secre
taría de esta Escuela durante los días lectivos de la primera 
quincena del próximo mm  de Mayo, en las horas de quines á 
diez y nueve.

La justificación de los estudios hechos en otros estableci
mientos será por certificaciones académicas oficiales que los 
interesados solicitarán en los mismos con la anticipación ne
cesaria.

Al entregar las instancias para dar validez académica á 
estudios no oficialas, presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos da asta Corte, y provistos de cédula 
corriente, que identificarán la persona y firma de aquél á sa
tisfacción da esta Secretaria.

El Oficial de la misma ante el que haya de hacerse su 
Identificación podrá no admitir los testigos presentados, y el 
aspirante los sustituirá con otros que cumplidamente satis
fagan á aquél.

Ei aspirante qus haya sido ya identificado en convocato
ria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condi
ción de que exprese en el texto de su instancia el curso aca
démico y el mes en que lo efectuó.

El pago de los derechos se efectuará al tiempo de presen
tar las instancias referidas.

Los que obtengan las papeletas para examan y no ss pre
senten ante los respectivos Tribunales al ser citados por és
tos, 6 quedasen suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar 
aquéllas sin pedir nueva inscripción de matrícula en el mes 
de Septiembre del mismo año al ser nuevamente citados por 
dichos Tribunales,

Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus estudios como no oficíales, necesita
rán haber obtenido previamente del Excmo. Sr. Comisario 
Regio, Director, la admisión de sus renuncias de aquellas 
lias matrículas, que les &<*rá concedida con pérdida de todos 
los derechos que por ellas adquirieron si no están designados 
para los exámenes extraordinarios y sujetos á responsabili
dad académica.

Los aspirantes á cualquier cíase de examen se someterán 
á la autoridad y disciplina académicas en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de los mismos, igualmente que los 
alum"™ de la enseñanza oficial.

M i 24 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Hilario J. 
Arnau

|  MINISTERIO DE AGRICULTURA, IN DU STRIA , COMERCIO 
! Y OBRAS PÚBLICAS i

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Negociado de Puertos.

Recibido el telegrama del Gobernador civil de Patencia, 
cuya falta motivó la suspensión de la subasta del suministro 
de petróleo anunciada para el día 16 del corriente; esta Dirae- l 

i don general ha resuelto que la apertura da pliegos tenga lu- I 
gar el próximo miércoles 29, á las quince, en el local de eos- I 
tumbre. :

Madrid 23 de Abril de 1903,=E1 Director general, Burgos.

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cam bie y B o lsa  de Madrid.

Habiendo transcurrido el plazo de veinte días que señala 
@1 último párrafo del art. 98 dd Código da Comercio sin que 
los Agentes de Cambio y Bolsa D. Nicanor Laín y Encinas y 
D. Juan Evangelista Fernández Boussínet hayan completado 
sus fianzas, que han sido aplicadas en parte al pago de sus 
descubiertos por operaciones de Bolsa, han quedado da hecho 
privados de sus oficios dichos Agentes, conforme al art. 62 
del reglamento general interino de Bolsas; lo que se anuncia 
al público para su conocimiento y á los efectos de la devolu
ción de sus fianzas por término de seis meses, conforme á las 
prescripciones del citado Código de Comercio.

Madrid 24 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Rafael María 
Reig.=V.° B,°=E1 Síndico-Presidente, Aurehano Gil.

X—953

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Soria
Teniendo necesidad de conocer la actual residencia del 

Profesor de Medicina D. Manuel Ulla, titular que era en 1902 
del Ayuntamiento de Morón de Almazán, en esta provincia, 
ruego y exhorto á las Autoridades locales, provinciales, Sub
delegados de Medicina, Presidentes da los Colegios del ramo 
y agentes de policía procuren averiguar el domicilio y resi
dencia de expresado Facultativo, dando inmediato conoci
miento á este Gobierno del punto donde se halle, á fin de po
der obtener del mistmo la declaración que se interesa en ex
pedienta informativo que so instruye por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, á consecuencia del fallecimiento 
ie Regino Angulo, Cap&taz de las carreteras del Estado en 
[a misma, al que prestó asistencia facultativa el Sr. Ulla.

Soria 20 de Abril de 1903,= fíl Gobernador, José Qoello.
1950—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de M adrid

S e c r e t a r í a ,

El Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 16 
del actual, ha dispuesto que por la Administración de Pro
piedades, Restas y Arbitrios se practiquen las diligencias

I precisas á. fia ds conseguir que todos los velocípedos, auto 
I móviles particulares, automóviles destinados á usos indas* 
i tríales, y motociclos ú otros coches análogos mecánicos que 
I circulen por la vía pública vayan provistos de la corrompan - 
I diente licencia, sin cuyo requisito serán detenidos por los 
| guardias municipales y conducidos al Almacén general déla 
| Villa, disponiendo al propio tiempo que sa anuncíe en los pe- 
i riódicos oficiales la préstate resolución, así como que desdi 

1.° do Mayo próximo se impondrá dos tantos da recargo sobra 
la cuota ordinaria al que no estuviera provisto de la corres
pondiente licencia.

Lo que se anuncia al público para su conocí mi cuto.
| Madrid 20 de Abril de 1903.=Ei Secretarlo, Francisco 

Ruano.

La Junta .municipal se ha i la citada para celebrar sesión 
en lasJJas&s Consistoriales el día 21 dal actual, á las diez di 
la mañana, con objeto da ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio de un suplemen
to de crédito de 14.775 pesetas para gastes del Jurado que en
tiende en el proyecto de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace d© la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá.

Otro aprobatorio del presupuesto y pliego de condiciones 
para subastar las obras de instalación de pavimento de asfal
to en la calle da Echegaray, importante 23.184 pesetas, y su 
conservación por ocho años.

Otro aprobatorio del presupuesto y pliegos de condiciones 
para subastar la instalación de pavimento de asfalto en la 
calle de la Ruda, importante 9.50.2*17 pesetas, y su conserva
ción por ocho años.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
las obras de instalación de la misma clase de pavimento en 
la calle ds Preciados, entre la de íes Veneras y la plaza del 
Callao,^importantes 40.034‘26 pesetas, y su conservación por 
ocho anos.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
las obras do instalación de igual ctesa de pavimento en la 
calle de Peligros, importantes 18.557 59 pesetas, y su conser
vación por ocho años.

Otro aprobatorio de un presupuesto, importante 6.879 81 
pesetas, para la construcción é instalación por subasta públi
ca de una verja de cerramiento para la estatua del Marqués 
d® Salamanca, emplazada en la confluencia de las callss de 
Velázquez y Lista.

Otro disponiendo la adjudicación de una parcela de terre
no de 46‘14 metros cuadrados, precedente de la antigua y su
primida glorieta del paseo del Cisne, para agregar á solares 
con fachada á dicho paseo.

Lo que se anuncia para conocimiento dei público.
Madrid 24 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

A le a llím. eoMstita©II@iíaS de  S ltareia.

Resultando de los expedientes instruidos á los mozos de la 
quinta sección y reemplazo del presente año, que á continua
ción se expresan, que no so presentaron al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, ni alegado justa causa que 
les impidiera su presentación; en la sesión que celebró la refe
rida Comisión el día 18 del actual acordódeclararlos prófugos, 
y que se encargue ál es  Autoridades la busca y captura de 
ios mozos que eo reseñan, y en caso de sar habidos serán pues
tos á disposición de la Comisión mixta de reclutamiento.

Relación que se c ita .
Núm. 47, Saatomera. Juan José García Muñoz, hijo de 

Juan y Francisca.
Núm. 73, Sintoznera. Antonio Roca Maitínsz, de Antonio 

é Isabel.
Murcia 20 de Abril de 1903 =  Juan Rubio. 1947—M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C lasISeS iáé i de las deflaciones ocurridas en M adrid el dsa de B farze  de 1 9 0 3 , por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.

QOMIOILKl DE LOS" FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO ¥ CUARTO
DISTRITO BARRIO
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0000p©m
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CAUSA DEL FALLECI MI ENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H.
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H.

‘Corredera^ aja, 15, segando----- ------
Conde de Romanones, 7 , tercero. . . . . .  •

Centro.. ,  * • • ‘.-a. 
Idem............ o •.

Muñoz Tĉ nvsro . . . 1 Pneumonía.. .................................. . 1 % % y y y | 1 ! > h y
I ,

1 y
C o rre o s ............. 1 Endocarditis ......................................... * t- y y y y * ! ! y y 1 i p 8 1

Jacomatreso, 65, principal.... . . . . . .  . . . Idem.. • • • •« « • .
Idem..

Tudescos í Hemorragia cerebral . «««9 . . . . . . . . . . * > * » y y y | y 1 y í »
IPaebla, 7 , primero........................ ............ Muñoz Terrero. 1 Falta de desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . * I « y y > y |! % y * y * * 1 * 1
Jacomatre-z-o, 2 1, bajo..........• Idem .............. Carmen . ......... 1 Sarampión..... ..................................*.

Meningoencefalitis........................*. j
Lesión valvular del corazón......... .....  i

i, ^ 1 » > y y % j4 y y y ■? » » 1 I »
Hita, 11, tercero...............................
Santa Bárbara, 8 ? 10, primero. . ...........:

Idem ..... Tudescos. . . . . . . . 1 > 1 * y y y ■ ? 11 * *s > y  ̂ 1! b 1
Colón...___ ___ I 1 » j> b > & y 1 
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San Marcos, 41, segundo............. ..............1
Santa Engracia, 77 y 79 , principal........... ’
Claudio Coello, 68, segundo... . ...............
Alcalá,, 119, tercero........................ ..p

Idem« * Las TflfP'**? ! l 1 > * » y ¡y y.* 1 t y ¡1 31 1
Chamberí.. . . . .

"Buenavistftc. . .
léiexsOi.. . 9. .  .9. . .

uno i vil t • « •'«'(
Hipódromo . - . . . .  
M. de Salamanca™
Goya..................
M. de Salamanca.
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Muerte súbita puerperal............. ..... i
Bréncopneunionía. .................
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Ay&la, 16 , solar. ...................... .H■ Idem...*.......... 1 Sarampión. ............. ................... -.... ? \ * >> 1 y y y y > * i > í y y *i 1 y
Jorga Juan, 69 , bajo................. . . . ..............j
Hospital del Niño Jesús, (Escorial, 24,1

príneiptl)....................................... . . . . i :
General Lacy, 12, bajo.............................. H
Buena vista, 32 , bajo.. . . . . . . . .................
Mira el Río baja, 10, segundo......... ..........!
Hospital Provincial (Marqués de Santa ;

Ana, 8, principal)....................................
Idem (Atoaba. 133, principal)...............

Congreso.co. . . .

. Iclem... .  9~c. 9. . .

Plaza de Toros .-o. 
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HospitaL. • . . . . Delicias......... 1 Congestión cerebral..................<>«. . . . . :
ídem............... . . . . .................... ...........‘
Congestión y edema pulmonar-c. . . . .

! > , 1! y y > % y 9.!\ > y \ y y ¡ 1 y
Idem... »«o.. . . . Primcvera.........

Torrecilla ..... . . .
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Idem... »co * . . . . Doctor Fourquet.. 
Idem.....................

l tPeriencéfalitis difusa. . . . . . .-.-o. . . . . .  j » y * > % y 1 > >!i .  . ¡
¿
1 »

Ü
i
y,Idem ..«9 • 9»*. 9 1 Tuberculosis pulmonar.......... ............ > * ; > % > > 1 y t> ! > y j i - »

1Dos Hermanas, 18, segundo.................... . Inclusa............ Rastro................... 1 Meningitis tuberculosa....................... » *> 1 * 1 > y Ir > y ; % É » l * » 1
Ribera de Curtidores, 4 , cuarto................. í
Ronda de Valencia, 16, bajo ......................

Amazonas.. . . . . . 1 Hemorragia cerebral............. .... > t> *■ > > y > y l y . i * * * i I
Idem. . * . . ¿9 . . .TJ.-. Miguel Servet.. . . 1

i
Pneumonía........ . ............. •.*.<*• .........

1 .• !
> y t y y y l y » » , y

1
>

1

Inclusa.....................................................................................................................................i
ídem. 9.«.9. 9.. 
Idem. 9- ............. Cabestreros. . . . . . i .

Atrepsia........................................... .
Idem.................... . . . ............ ...... > * : p > y > y y »
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1

Costanilla de San Andrés, 8, bajo.............
Latina...............
Idem. 9 . . . . . . . .

Arganzuela...........
Alfonso VI. . . . . . .

1
i !

Laringitis ........... ............... ................
Meningitis............................ ..............
Peritonitis tubarediosa....... .
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Idem.. . . .999.9. Caktrava.. . . . . . . » : )» » > i 3 | y i. y > y y y & 1 %
Carretera de Extremadura,3 2 , bajo. . . . . .1
Noblejas, 5 , principal..................................!j
Reyes, 25? quinto........................... ... . . .n
Lega ni tos* 9 , stgundo.. ..............................

Palaciego ..................

Idem . .  a*. • . . .  •.

Casa de Campo.. .  
Carlos I I I . ...........................

í l

1
Tuberculosis pulmonar------------. . . ----------------
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Idem.. 9 • ............ Alamo. • • . . . .  • •. • 1 Bronquitis......... - . 1 » > y y y y y y y y f 1
p
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Idem.........••••a Senado................. 1 Bremcopneumonía............... . *........ > > » > y y > y y 1 y> y
m
\

Monserrat, 36 , tercero................................ !
Portillo, 9 , principal,« ....... ............... * .. .¡ í
Idem, 5 , cuarto.. ................. ................ J ;

flnffinT! aq 1 1 > 3, y j, 1
1

i J  UlTvIuiwAU. . » * 
Idem • 9 • 9 » 9 9 • 9 «

^UÍMUUy» • • • • •
Amaniel». . . . . . . . 1 j Bronquitis capilar......... .. ................. 1  * y * » y $ y y Vi y
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Madrid 6 d« Abirl dé 1S03.= H  Aleside Pl«Md«nte¿ Mwrqii’és d* Poríégo.

€ laslficactón de l a *  defunción** oearrldi** «*» Madrid el día 3 0  d e  Marzo de 1 9 0 3 ,  por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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Koaenclatura totamieioiiil abreviada*
V, H. V, H* V. H* V. H. V. H. V. H* V. H. V, H*

Artistas, 11 bajo.........................•••».*. Chamberí*. •».. Cuatro Caminos*, i Sarampión.. .  * ..****.*..***.****. * * a 1 a a a a a a a a a a a a | p 1
Alonso Cano, 9, bajo. . . . . . . . . ......... . •.. Hipódromo. *

Conde de A randa.
i Idem. **•••*••••*•**»*..••*•«.*••••* % a I a a a a a a a a a a * a

Jorge Juan, 7, cuarto.• •............ . Rnenavliti. * * * - i Ídem ................. ................. . ........ . i a 1 ’ a' a a a a a a a a a a 1 a
Lista, 5, principal.................. . Idem * * * * * * * * * * Monasterio* •»••*. i Cirrosis hepática .* * * .* ,* * * .* * ,.* .. . » a a a a a a a a a a 1 a a 1 1
Aguirre, 5, tercero.......... ................... * * Congreso. . .  - * • P ía »  de Toros * *. i Uremia por miocarditis. *........ .

Fiebre infecciosa....................................
a i a a a a a a a 1 a a a a t 1

Olivar, 5} principal.. . . . . . . .  * *
Embaj & dores, 69, bajo •*•**,,•*••**». •«* 
3an Carlos, 10 tercero.*••••••%*,*• .. • * *

Hospital • *. •» «* Ministriles. . .* * .. i > a .* » a a a a 1 a a a a !• 1 a
Idem** • *»* • * * * * Bit* María Cabeza. i Bronquitis capilar,........ ...................... a a ' a 1 a a a a a a a a a a p 1
Idem •* * #* * * * * J Lavapiós.* %* * *. .. i Pulmonía catarral*................... ........ a a a a 1 a a a a a a a a a 1

Doctor Fourquet, 24, cuarto. * .* ...* * *  ♦.. Idem»* »»*•***«' Argumosa.. . . . . . i Enteritis crónica a a a 1 a a a a a a » a a a a 1
Paseo de las Delicias, 5, tercero..* . . .* *  *.
Hospital Provincial (Peínelas, 24, bajo).. 
Idem (Juan Duque, 3, principal.* .. .. . . . .  
Id«m f Galería Robles 4. nrineinaD . . . . . . 1

Idem.** ••*•**»»
Mem.*. ********

fita* María Cabeza.' 
Doctor Fourquet.
Idem * * * * # * * * * *

i
i Senectud....... .............. ........ „ ........ .
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Idem.«• * * * * *. * i Insuficiencia mitra!,* a - a a a a a a * 1 a a a a p 1
Idem • * *******» Idem... * * * * . . . . . . i Hemorragia cerebral* .**, * ............ a a a a a a a a a a a 1 a a p 1

Idem (Escorial, 10, cuarto) ,••*•.•*•*««*, Idem.» * * ******* Idem***** * » . .* * .  * i Periencefalitis difusa............. *........... a a a a a - a a a a 1 a a a a * 1
San Cosme, 4, principal. •••••**•.•. * 
Hospital Provincial (Portillo, 5, portería). 
Abades, 22, principal* • . . . . , . .  • . . . .  • •. •.;

Idem. ***• ***.. Idem.,*, , , * . * . , * . i Pulmonía grippal**............................ a a a a a a i * a I a a a a a I a
Idem**. **»*.*.* ■ Idem,.................. i Tuberculosis p almenar * *.**,••••. , $ a a a a a i i 1 a a a a a a 1
Inclusa*.. . . . . . Rastro. ,••••*..•• i Idem. *....... ........... * ..................... a a a a a a |i a a 1 a a a a a 1 a

Peínelas, 17, patio ••. *' Idem... * ..****. Peñuelas........ . i Laringitis crónica, * • •'................. a a a a a a !¿ a a 1 a a a a a 1 a
Amparo, 30, patio .*•»•••*•*.........,,*•**, Idem.** «'••*••• • C a r a y a c a ¡ i Eclampsia. • . . . . . . . ........................... > 1 a a a a a a a a a i* a 1 a
Inclu sa....... .............. . . . . . Idem............. Cabestreros. . . . . . i 1 » a > a a a a a a a » a a 1 a
Tabernizas, 15, buhardilla................. „ Latina............. . Humilladero.. . . . i Bronquitis y sarampión.. . . . . . . . . . . a # a 1 a a a a a f ■ a a i 1
Mira el Río baja, 16» patio............ Idem.*............. Ar ganzué la ... * *. i Bronquitis capilar........................... a ¡«i 1 a a * a a a a £ a a » 1
Aguila, 40, principal.... .......... Idem............... San Francisco.. . . i Hemorragia cerebral,. . . . . . . . . . . . . . . i» a p a a a a % a a a 1 a a 1
Mancebos, 6, cuarto............................ Idem............... Alfonso VI.. i Insuficiencia m itral•••*•• a a .& a a I a a a > a ’ a * 1
Carretera de San Isidro, 30, bajo............. Idem................ San Isidro i Atrepsia....... *......... % a a 1 > > a r a a a a a » 1
V. O. T. (Jacometrezo, 48, cuarto)........ Idem.......... *.* Aguas................. i Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . .

w
S* a a a a «¿ a a 1 . > - a a a I

Mesón de Paños, 15, tercero.................... Palacio*.* ......... Espejo................. i Idem.. ........................ . % a p a9 a a 1 a a a a a a a 1 a
.Antonio Grilo, 26, tienda.................... .. Idem................

JrJ v • ••••••••••
Alamo................ i Idem................ . > & a

■
a 1 a a a a a a a a a i

Mendizábal, 62, cuarto............. Idem............... Argüelles............ i Bronquitis. a I a a a a a a a a a a a a > 1
Quintana, 23, tercero,............................. Idem.. . . . . . ...c. Quintana. .......... i Sarampión...*. , . . .  ...................... 1 p a a a a a a a a a a a 1
San Bernardo, 85, tercero........................ Universidad*.*, Quiñones............ i Tuberculosis pulmonar............ ..... a ' a a a a i a a ! 1 a 19 1 a a a a ]i * 1 1
Continuación Conde Duque, 5, principal. 
Calvo Asensio, 9, principal......................

Idem............ Conde de Toreno. i Gastroenteritis ................* ....... . a p p a a ij a p- |l a a 1 * a 1 a a j1 * 1
Idem................ Guzmán el Bueno. i Hemorragia cerebral,., . . . . . . . . .  . a jr p a a i a a i' a a 1 ^ a 1 a a 1i * 1 1

Blasco de Garay, 9 duplicado, bajo......... Idem................¡ Idem*. . . . . o . . . . . * i Infección grippal, forma tífica. ••••*• p p p a a :i a a ! a i
1 f ^ a a a $ 1■ 1 !? a

. i i
Total por meses................ i M , a : L ■ 4 j IJH1 4 2 a JfL
Total por edades................... 5 11 2 i 5 1 9 11 a 1! 43

Total de defunciones.................. 43

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
1 ■ —

ii 1í .....— D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS | TOTAL |1 TOTAL LEGÍTIMOS ] ILEGÍTIMOS TOTAL i

/■
1 TOLAL

"'3 de || -de
Varones. Hembras. Varones. 1 Hembras. ;1 Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras.?{Varones. Hembras. Varones. Hembras. )¡ ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

• 1i •í i
|i i 1 Üi

4 4 a a 4 4 8 a ~ a a a a a i % 1 2 3
3 1 1 1 4 2 6 a a a . I a 1 1 a 2 2
2 1 a a 2 1 3 a a a a a a a 2 4 6
3 1 a a 3 1 4 a 1 a a a 1 1 1 1 2

3 a a a 3 3 ;a a a a a a a a 1 1
2 1 1 a 3 1 4 a : » a a a a a 3 6 11

3 2 5 8 8 16 a a i a a a a 4 a 4
3 3 1 a 4 3 7 a a a a a a a a. 6 6
2 2 a a 2 2 4 a a a a a a a 1 3 4
3 2 a 4 3 6 9 a a a a

*
a a a 1 3 4

26 21 5 10 33 31 64 a 1 a

1 l1 V 2 2 13 30 43

Madrid 7 de de Abril 1903.=¡El Alcalde Presiden!e, Marquési de Portago

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALCUDIA

D. Francisco Serra Dalmedo, Alférez de fragata gradua
do de la escala de reserva del Cuerpo general de la Arma
da, Ayudante de Marina de este distrito y Juez instructor de 
la causa instruida con motivo de la aprehensión de un f alu
cho, desconocido é indocumentado, el 21 de Marzo último, 
con 76 bultos de tabaco de contrabando.

Hago saber que en dicha causa he acordado tomar decla
ración á los propietarios del falucho y tabaco, así como á sus 
tripulantes, cuyos nombres y señas se ignoran. #

Por tanto, por la presente requisitoria les cito, llamo y 
emplazo, para que en el término de quince días, á contar 
desde la fecha en que se publique ésta en la G agbta  db M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, y sea fijado al publico 
en la Comandancia de Marina de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, sito en la calle Mayor, núm. 31, Ayu
dantía de Marina de este distrito; advirtiéndoles serán decla
rados en rebeldía si dejaren de presentarse, rogando a las Au
toridad» de todas clases que tan pronto tengair noticia de 
cu paradero les conduzcan á este Juzgado y á mi disposición, 
con lo cual administrarán recta justicia.

Alcudia 20 de Abril de 1903.=Francisco Serra.==Por man
dato del Sr. Juez, Juan Serra. 1902 M

ALGECIRAS

D. Francisco Mendoza Sánchez, segundo Teniente del 
cuarto batallón de Infantería de montaña, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado Antonio Rodríguez 
García por la falta de incorporación al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado 
de este batallón Antonio Rodríguez García, hijo de Pedro y 
de Isabel, natural de Lamba, Ayuntamiento de Benuza, par
tido judicial de Ponferrada (León), avecindado en su pueblo 
y de oficio labrador, de veintitrés años de edad, su estatura 
un metro 500 milímetros, y cuyas señas personales son la » 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz an- 
cha, barba poca, boca regular, color moreno y  frente espacio
sa, para que en el preciso término de trefnta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  db 
M adrid y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel llamado del Calvario de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que me hallo formándole.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
del orden judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del procesado, y le conduzcan á este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 14 de Abril de 1903.=:Franciseo Men
doza. 1922—M

D. José María Moreno Eliza, Teniente de navio de la A r
mada , Ayudante y Juez instructor de está Comandancia y de 
la causa núm. 93 del corriente año, instruida con motivo de 
las lesiones sufridas por el agente de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos Miguel Domínguez.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á un individuo cono
cido por el Navas, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta  de Madrid , se presente en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en dicha sumaria.

A l mismo tiempo tuégó f  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli

cía judicial, procedan á la busca y  captura ie  dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 22 de Abril de 1903.=V.° B .°= j0sé Marfa Mo
reno. =E1 Secretario, Manuel Sáez. 192¿£~-M

BILBAO
D. César Goya Palacios, segundo Teniente #el regimiento 

Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se instruye al soldado 
Santiago Blanco Goñi.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Blanco Goñi, recluta, natural de Armandez,, provincia, 
de Navarra, y avecindado en Vera, hijo de Pablo y  de Gracio
sa, soltero, de veinte años de edad, obrero de oficio, y de un* 
metro 603 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la pubMcaeién de est& 
requisitoria en la Ga gsta  db  Madrid , comparezca en esta 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco* 
á mi disposición, para responder á los cargos qu& le resulten 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado 
regimiento se le sigue con motivo de haber M tado á la con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias er¿ busca del re
ferido procesado Santiago Blanco Goñi, y caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues ast lo tengo acorda
do en di ligencia de este día.

Bada en Bilbao á 16 de Abril de 1903.=r^César Goya.
1904—M

D. Balbino Pascual Viñegra, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente instruido %l recluta de este regimiento, y pro-
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cedente de la zona de Pamplona, Hipólito Sola Irisarri, por 
falta de incorporación para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á H i
pólito Sol&lrisarri, natural de Oriceni, provincia de Nava
rra, hijo de Pedro y Mercedes, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regu
lar, barba naciente, color sano y producción buena, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Madbid  y Bo- 
htín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el cuar
tel que ocupa el regimiento Infantería de Garellano, núme
ro 43, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
Bilbao y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Bilbao á 17 de Abril de 1903. =  Balbino Pascual*
1905—M

D. Jacinto Rosés y Gutiérrez, primer Teniente del regi
miento Infantería da Garelíano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación se instruye al 
recluta Romualdo Arista Iturre.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, natural de Arce (Navarra), hijo de Joaquín y de 
Concepción, avecindado en Uriz (Navarra), de un metro 568 
milímetros, cuyas señas personales no constan, y quinto del 
reemplazo de 1901, para que en el término de cuarenta días, 
á contar desde la fecha de su publicación, comparezca en el 
cuartel de San Francisco; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui
sasen busca del procesado, y que sea convenientemente con
ducido á este Juzgado; pues así y en diligencia de este día lo 

. tengo acordado.
Dada en Bilbao á 21 de Abril d 81903.=Jacinto Roses.

1924—M
BURGOS

D. Salvador Orduña y Odriozola, Capitán del tercer regi
miento montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Pamplona Hipólito Satrústegui Iriarte, 
natural de Artiz, partido judicial de Pamplona, provincia de 
Navarrs, hijo de Martín y de Benita, de oficio labrador, esta
do soltero, su edad veinte años, su estatura un metro 625 mi
límetros, á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de 
este regimiento, me hallo instruyendo expediente por falta 
grave de primera deserción simple, para que ©n el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Bur
gos el tercer regimiento montado de Artillería, á fin que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso á mi disposición á 
este Juzgado militar; pues así lo tingo acordado en diliencia 
de este día.

Y  para que la  presenta req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cid ad , se in serta  en  la  Ga ceta  de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Burgos 19 de Abril de 1903.=Salvador Orduña.
1903—M

CADIZ

D. Félix Benedito Barrachina, Comandante, Juez instruc- 
tructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Alava, núm. 56, y del expediente que se instruye al soldado 
del mismo Cuerpo de la cuarta compañía del citado batallón 
José Velasco Acosta por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado José Velasco Acosta, hijo de Juan y de Encarnación, na
tural de Sevilla, habitante en Navarros, 6, de veintiún años 
de edad, de oficio vendedor, cuyas señas personales no se con
signan por no constar en su filiación y sí sólo qu8 es soltero, 
teniendo de estatura un metro 605 milímetros, siendo filiado 
como recluta por el cupo de Sevilla para el reemplazo de 1902, 
para que en el preciso té rmino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gá oeta  de  Ma dr id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Santa Elena de esta capital, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, qus practiquen activas diligencias 
en busca dehreferido individuo José Velasco Acosta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Oádiz á 14 de Abril ds 1903 = F élix  Benedito.
1929—M

CARRACA

' ■ D. Victoriano J&yme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina, y Juez de instrucción de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a! que 
fue marinero de la Armada, José Roca Berta, hijo de Juan y 
Teresa, natural de Cannes (Francia), de treinta y dos años de 
edad, soltejo, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos pardos, barba saliente, estatura y nariz re
gulares, color sano, cuyo individuo, encontrándose en Rosas 
^Gerona) en situación de reserva y sujeto á causa núm. 93 
ds 1895, se ausentó sin permiso de dicho punto, trasladándo
se á la isla de Cuba, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Madrid  y  Boletines oficiales de Gerona y Cádiz, v tablón de 
anuncios del Consulado general de España de la isla de Cuba, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la dicha causa; bien apercibido que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Por tanto, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades de cualquier orden que ? 
sean procedan á la busca y captura de dicho individuo, con- I 
duciéndolo caso de ser habido, en calidad de preso, á este Juz- £ 
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- i 
ciencia de esta fecha.

Dada en el Arssnal de la Carraca á 15 de Abril de 1903.=  
El Jaez instructor, Victoriano J&yme.=Por mandato de S. S., 
el Secretario, Rafael Rengijo. 1910—M

CARTAGENA

D. Leopoldo Costa y Navarro, Capitán Ayudante del 
quinto batallón A itilie r ía  de pl&za, Juez instructor nom
brado para in stru ir  expedienta por falta de concentración á 
filas contra el a rtillero  de este batallón, reservista, José Car
chan© Alsina.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo José Carchan© Alsina, hijo de Vicente y 
de Gracia, natural de Gorga (Alicante), soltero y de oficio 
albañil antes de ingresar en el servicio, de veintisiete años 
de edad, de estatura un metro 640 milímetros, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Alicante, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia en el cuartel que ocupa el quinto batallón de Artilkría  
d8 guarnición en esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que 1© instruyo por la falta de con
centración mencionada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, @n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Garchano Alsina, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Cartagena á 15 de Abril de 1903. — Leopoldo 
Costa. 1911-M

CEUTA

D. Luis Lafita Blanco, Comandante de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Comandancia general de Ceuta.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo por el término 
de treinta días, á contar desde su publicación en la Gaceta  
d e  Ma d r id , á los confinados Juan Esteban y Toledo, de unos 
veintidós años de edad, natural de Gállego de Salmerón (Sa
lamanca), hijo de JosJ y da Francisca, soltero, de ofioio quin
callero, de pelo castaño, Cfjas al pelo, ojos pardos, nariz me
diana, cara redonda, barba clara, boca mediana, color sano, 
de estatura un metro 700 milímetros, y como seña particular 
pecoso de viruelas; Antonio Blanco Expósito, de unos veinti
trés años de edad, soltero, natural del Hospicio de León, hijo 
de padres desconocidos, de pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, cara redonda, barba poblada, boca regu
lar, color sano, y de estatura un metro 650 milímetros, sin 
ninguna seña particular, y José de Gracia Expósito, de unos 
cuarenta y siete años de edad, natural de la Inclusa de Zara * 
goza, hijo de padres desconocidos, viudo, de oficio vendedor 
ambulante, de pelo negro canoso, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara oval, barba poblada, boca regular, color 
sano, de estatura un metro 600 milímetros, y como seña par
ticular calvo y le faltan las pestañas, para que se presenten 
en este Juzgado, General Moreno, núm. 19, á responder A los 
cargos que les resultan en la causa que les instruye por el 
delito de quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento 
que si no comparecen serán declarados rebeldes.

A su vfz, en nombre de la ley, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, exhorto y requiero, y en el mío 
encargo y suplico, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura de los tres citados penados, y 
en caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la Co
lonia penitenciaria de esta plaza.

Ceuta 17 da A bril de 1903,=Luis Lafita.=Por mandato 
de S, S., el Secretario, Francisco Martes. 1934—M

CORUNA

D. Luis Ledo Godoy, Teniente del regimiento Infantería 
de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Jesús Bástelo Pérez por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Jesús Bástelo Pérez, hijo de Ramón y de Rosalía, natu
ral de Padrón, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coru
ña, para que en el término de treinta días, á partir de la in
serción da la presente requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  
y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso en 
esta p liza, á responder de los cargos que al mismo resultan; 
en la inteligencia que de no verificarlo se le declarará en re
beldía con los p$rjuicios á que haya lugar.

A todas las Autoridades civiles y militares* en nombre de 
la ley requiero, y de mi parte suplico, pongan de su parte to
dos los medios para la busca y captura del mencionado re
cluta, y si fuere habido sea puesto á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Coruña á 17 de Abril de 1903 =E1 Juez instruc
tor, Luis Ledo.= Ante mí, el Secretario, Fernando Diez.

1932—M

D. Luis Ledo Godoy, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente instruido á l recluta Manuel Barca Guardado por 
la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Barca Guardado, hijo de Manual y de Juana, 
natural de Feche, parroquia de Santa Cristina, Ayuntamien
to de Infesta, provincia de la Coruña, de veintiún años de 
edad, de estado soltero y oficio labrador, para que en él tér
mino de treinta días, contados á partir de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, sito el 
cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza, para responder á 
los cargos que al mismo se le hacen; en la inteligencia de que 
en caso de no verificarlo se le declarará rebelde con los per* 
juicios á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta; y  si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción.

Dado en 3a Coruña á 17 de Abril de 1903.—El Juez !ns- 
tfuctor, Luis Ledo.z-A nte mí, el Secretario, Fernando Diez.

1933—M

D. Leoncio Rodríguez Valderrama, segundo Teniente del 
regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que por faltar á concentración en 
la zona de Orense se instruye «1 recluta destinado á este re
gimiento Jenaro Domínguez Fernández.

En uso de las facultades que la ley me concede, y por la 
presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al recluta Jena
ro Domínguez Fernández, destinado á este regimiento, para 
que en el término de treinta días desde su publicación en la 
Gaceta  de  Madrid , comparezca en este Jazg&do, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa 
este regimiento, al objeto de prestar declaración en el expe
diente que se le sigue por las razones antedichas; y  al "no 
comparecer en el término marcado será declarado rebelde ó 
se presente encaso contrario á las Autoridades del punto 
donde resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y d8 policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo presen
ten á la Autoridad del distrito, la que dará conocimiento á 
la superior de ©sta plaza.

Dada en Coruña á 18 de Abril de 1903.=sLeoncio R. Val- 
derrama. 1935—M

ESTELLA

D. Miguel Tapia y López del Rincón, primer Teniente de 
Infantería, y Juez instructor del expediente seguido al reclu
ta Lucio Pérez Arriata, por la falta grave de primera de
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Lucio Pérez Arrieta, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de la presente en los diarios 
oficiales en que se inserte, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este partido militar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para (jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Estella 19 de Abril d81903.=E1 primer Teniente, Juez ins- 
tractor, Miguel Tapia. 1936—M

D. Miguel Tapia y López del Rincón, primer Teniente de 
Infantería y Juez instructor del expediente seguido al reclu
ta Buenaventura C&stresana Fernández por la falta grave da 
primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Buenaventura Castresana Fernández, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en los Diarios oficiales en que se inserte, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Infantería de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declara- 
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militad- 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga Ja debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Estella 19 da Abril de 1903.=E1 primer Teniente, Juez íes- 
tructor, Miguel Tapia. 1937—M

FERROL

D. Julián Quintana Cuesta, primí r Teniente de Infantería 
de Marina y  Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina de Ferrol.

Por el presente cito y emplazo á Dionisio de Santiago, 
hijo de padre desconocido y de Manuela, natural de San Mar
tín de Cobas, término municipal de Sarantes, provincia de la 
Coruña, inscrito disponible de marinería, perteneciente á este 
trozo y brigada, para que en el plazo de sesenta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de  M a
d r id , se presente en esta Comandancia de Marina, para in
gresar en el servicio de la Armada, por haber sido compren
dido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 7 de 
Marzo último; advirtíéndole que de no verificarlo en el refe
rido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en activo.

Ferrol 21 de Abril de 1903.=V.® B.°=JuIián Quintana™  
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

1941—M

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causas de ía Comandancia de 
Marina del Ferrol.

Por el presente cito y emplazo á Cesáreo Dobarro Barro, 
hijo de Benito y de Dolores, natural de Maniños, avecindado 
en Neda, térmico municipal de ídem, provincia de la Coruña, 
inscrito de marinería perteneciente á este trozo y brigada, 
para que en él plazo de sesenta días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente 
en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio 
de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria 
dispuesta por la Superioridad en 7 de Marzo último; advir
tiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será decla
rado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 21 de Abril de 1903,=V .° B ,°=Jalián Quintana,=  
Por mandado de S. S., el Secretario, José Iglesias.

1940—M
LEÓN

 ̂D. Nicolás Benavides Moro, segundo T«nünte del regi- 
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor de' 
expediente instruido contra el soldado" del mismo Cuerpo 
Angel Estévez Fernández por falta de ineorpoiación á ban 
der&s.

Ignorándose el paradero del citado individuo, y en virtu
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de la"? atribuciones que me concede el Código de Justicia mi* litar por la presenta requisitoria cito» llamo y emplazo 4 Angel É*tévez Fernández» hijo de Agustín y de M&ría, natural de P? rderrubia, Ayuntamiento de Salceda, Juzgado de primer? instancia de Túy (Pontevedra), para que en el término de treinta días, contados desde el día en que se inserte ésta en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , ¡ comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta
Elazy, á responder á los cargos que se le hacen; bajo aperci- imi ato que si no lo efectuase le seguirá el perjuicio á que haya lugar, con arreglo al Código de Justicia militar y el or- i dina so. ¡

A la vez, $n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), fxhorto y ! requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* j res, para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca y captura dal citado individuo, y caso ¡ de ser habido sea conducido en calidad de preso á este Juzgado de instrucción, según tengo acordado en diligencia de este lía.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta  de M adrid y Bolttln  oficial de ' la provincia de Pontevedra,Dada en L*ón á 16 de Abril de 1903.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Nicolás Banavíies.=E l sargento Secretario, Manuel Diez. 1943—M

D. Elíseo Al va re z Arenas y Romero, segundo Teniente del regimiento infantería da Burgos, núm, 35, y Juez Instructor del expediente que se instruye al soldado José B&rja Martínez, de esta Cuerpo, por falta de incorporación á banderas*Por la presente requisitoria llamo, cito y emp'azo á José Bar ja Martínez» soldado» natural de Santiago» provincia de s Orense, hijo de Ramón y da Cándida, de veinticuatro anos de edad, d8 oficio labrador, ignorándose sus señas personales, de un metro 520 milímetros de estatura, para que en ©1 tiem- : po preciso, término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en él expediente que se le Instruye por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 1j res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en buso;A del referido soldado José Barja Martínez, y en caso de habido lo remitan en calidad de detenido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposic;Ad¿. pUeg así 3o tengo acordado en diligencia de 
^sta J'ia .Dada en León á 17 de Abril de 1903.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Elíseo Alvsrsz Arenes y Romero.1913—M

#
D. Bernardo Rodríguez Cadañal, segundo Teniente de Infantería con destino en el regimiento da Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el cabo de este Cuerpo José María Pérez Cacheda por la falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al meh^ cion&do individuo, natural de Nocsda, Apuntamiento de La- lín, provincia de Pontevedra, hijo de José y Barnarda, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, y cuyo oficio y señas personales y particulares se ignoran, para q m  en el término de treinta días, contados desde Ja publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial é* la provin

cia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, establecido en el cuartel del Cid, á responder de los cangas que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio correspondiente.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del ya citado cabo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartal arriba nombra- brado, y á mi disposición; pues así lo tengo asordado en dili
gencia de este día. , ,Dada en León á 18 de Abril de 1908.=Barnardo Rodríguez.1944—M

MADRID
D. Rafael Echevarría y Raiz de Arana, Capitán de Infantería, Juez de instrucción militar de esta plaza y de las diligencias que se instruyen con motivo del atropello de que fue víctima el 2 del actual, á las trece, en el paseo de Recoletos el niño Bruno García Menéndsz por uno de los caballos de la escolta de S. M. el Rey, y constando en autos que* el hecho 3o presenciaron D. Ricardo Becerro de Bmgoa y D. Manuel Pe- droso, cuyes domicilios se ignoran, que recogieron del suelo al lesionado y lo condujeron á la Gasa de Socorro.Y habiendo acordado, por diligencia en las expresadas, que presten declaración dichos señores, así como cualquier otra persona de las que pudieron también ser testigos del he cho, por el presente las cito, llamo y emplazo para que en el término de quince días, á partir de la fecha en que sea insertado este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito Bailén, 26, segundo izquierda, al objeto que se deja indicado.Madrid 20 de Abril de 1903.=Ei Juez instructor, Rafael Echevarría.— Ante mí, el Secretario, José G a ruínela.1948—M

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.Hallándome instruyendo causa con motivo de ofensas dirigidas al instituto d é la  Guardia civil en el meeting celebrado en esta capital el día 7 de Julio de 1901 por la Sociedad el Porvenir del Trabajo, y siendo necesaria en dicho procedimiento la declaración del Sr. D. Alejandro Lérronx, ex Diputado 4 «Cortes, que se halla ausente de esta pieza, ignorándose el punto de su actual residencia, se 3e cita por medio del presente edicto, con el fin de que en el término de diez días*, que s® contarán desde la publicación del mismo, m anifieste á esta Juzgado, sito en la calle del Rey Francisco, n ú mero 24, primero derecha, cuál sea su residencia actual, con el fin de remitirle el correspondiente interrogatorio.Y para la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid.Dada en Madrid á 22 da Abril de 1903. = E I Coronel, Ju$z ; Instructor, Antonio de Meñ&c&.=Ante mí, ‘#1 Secretario, Juan f Mancebo. 1917—11 1

MAHÓN |
D. Miguel Moreno Alvarez, primer Teniente del regimlen- ! to Infantería de Baleares, núm.'2, Juez instructor del expediente que se instruye: contra el recluta Gabriel Esteva Marqués par haber faltado á la concentración ordenada par Real orden de 17 de Febrero próximo pasado* (I), O*» núm.. 85.)Por la presenta requisitoria llamo» cito y emplazo á G abriel Esteva Marqués» hijo de Jorge y de Margarita, n a t ir a !  de Sóller (Baleares), recluta del reemplazo de 1901, para q m  en el preciso térm ino'de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d i  M adrid» comparezca en el cuartel donde está alojad© el regimiento arriba indicado, 4 mi disposición, para resj uader 4 los cargos que le resultan  por haber faltado á la concentra ción indicada,
A su vez» en nombra de S. M. @1 Rey (Ql D* G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 'militares y da policía judicial, para que practiquen activa» diligencias en busca del xeferido procesado Gabriel Esteva M arqués» y en caso de ser habido lo rem itan  en  clase de preso» con las seguridades convenientes» al mencionado cu arte l y á mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en diligencia de este día.Dada en MahÓn? 4 14 de Abril do 1903.=Migue1 Moreno»

■ 1914—m
Juzgados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES
B. Pedro de Solís. y Alonso, Juez de instrucción de la.ciudad de Alcalá de Hénares y su partido.Fot el presente edicto se cita y llama á Antono Sánchez Martín, de cuarenta y cinco años- de edad, viudo, jornalero, natural de Brea y vecino que se* dice ser de Madrid» y euyo actual paradero y demás circunstancias s® ignoran, para que en ©1 término de diez días, 4 contar desde la inserción»-del présente en el Boletín oficial de 1& provincia y G a c e ta  dü: Ma

d r id  > comparezca sn este Juzgado con el fin-tí©  ofrecerlo- la causa y practicar ©tras diligencias en el sumario que se in s truye contra Jesús del Amo por hurto; prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en A lcalá de Henares á 16 de Abril de 1903 =?®dro de Solí$,.=El actuario, Licenciado Regino TillalvOla.
J—2498*

ALMAZAN
De. Francisco Flórez de Quiñones, J u m ée primera ¿instancia de esta villa de Almazán y su partido.Hsgo saber que en el incidente de pobreza que se éírá, se ha dictado con facha 6 del actual la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva es come sigua:«Sentencia. — Enlaviílt* de AlmszáB»á 6 de Abril de 1903, @1 Sr. D. Francisco Fióre&de Quiñones, Juez de primera instancia d8 la misma y su partido; habiendo visto este incidente, promovido 4 instancia de Doña María Mena Elisomdo, mayor de edad, soltera, dedicada á sus kbores, y de esta vecindad, representada-por-el Procurador D. Francisco García de Leániz, sobre que se la depiara pobre en sentido legal para promover los juicios voluntarios da testamentaría de siis abuelos paternos D. Timoteo Mana y Ramos y Doña Francisca Sevilla Lázaro, fallecidos ambos en esta villa, ó si 4 ello no hubiere lugar» ejercitar las acciones que la competan para hacer efectivos sus derechos hereditarios ©n representación de su señor padre D* Felipe Mena Sevilla, fallecido antes que aquéllos, promoviendo el juicio ó los juicios correspondientes.Parta dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 4 Doña María Mena Eüzondo, mayor de edad, soltera, dedicada á sus labores, y vecina de esta villa, y , en su consecuencia, con derecho á usar de les beneficios que enumera el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, para pedir y promover los juicios voluntarios de testamentaría Jde sus abuelos paternos D. Timoteo Mena y Ramos y Doña Fr&n* cisca Sevilla y Lázaro, ó si á ello no hubiere lugar, ejercitar las acciones que la competan para hacer efectivos sus derechos hereditarios en representación de su padre D. Felipe Mena y Sevilla, y promueva ti juicio ó los juicios correspondientes.Así por esta mi sentencia, que se notificará 4 las paites personalmente á las qua lo han sido en este incidente, y en la forma que previenen los artículos 282 y siguientes de la m isma ley procesal, á los demandados rebeldes D. Timoteo Mena Sevilla, vecino da Motril; D. Miguel Federico Mena y Ramos» que lo es de Benabarre; D. Vicente Mena y Ramos, residente en Madrid; Doña Concepción Mena y Ramos, con domicilio en el Bu*go de Osma; 4 Doña Amparo Mena Elizondo, domiciliada en Balehite, y Doña Arsenia Mena Elizondo, de esta vecindad, si en el término de tercer día, 4 contar desde que m  la haga 4 la parte actora, no solicita ésta que se haga personalmente también 4 aquéllas; definitivamente juzgando lo  pronuncio, mando y firmo.=Franeisco Flórez.»Gaya sentencia fué publicada en el mismo día.Concuerda á la letra con su original, 4 que me remito.Y para que sirva de notificación á los demandados que se expresan anteriormente, expido el presente, que firmo y selló con el de este Juzgado de primera instancia de Almazám, 4 6 de Abril de 1903. =±Frtmcisco Fiórez.=Por su mandado, Ga- bino Gutiérrez. ÜO—P

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de da Guardia civil y demás agentes da policía judicial de la Nación, hago saber que en esta Juzgado y por actuación del que refrenda se instruya causa por el delito de robo á José Hernández Cánovas, vecino de Alicante, habitante en la calle del Triunfo, núm. 4, piso tercero, cuyo hecho tuvo lugar én la tarde de ayer» 12 del *actual, consistente en seis pañuelos de seda para la cabeza, 11 duros en plata, un par de botas rojas para señora y un revólver Buldoeh del núm. 12.En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a

c e t a  d r  M adrid, rogando 4 las expresadas Autoridades y agentes se proceda 4 la busca do. los mencionados efectos y dinero, y la detención de las personas m  cuyo poder m  hallen si no justifican cumplidamente su adquisición.Dado en Alicante 4 13 de Abril da 1903. = Ju a^  Antonio Aroca Rodríguez. = D e su orden, Manuel Marín. J—2405
|  ALMERIA

D. Nicolás Oompany Márquez, Juez de instrucción de este 1 partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

[ procesado Francisco C&rrdüo Imbarnón» natural y  vecino de ; Gérgal» de veintisiete años de edad, hijo- de Francisco y de ' Isabel, soltero» minero, y cuyo actual paradero sa desconoce,: para que dentro del término de diez dí&s, contados desáe la  publicación de la presente en el Bo eíín oficial de esta provin»: cía y  G a c e ta  de M adrid, .comparezca asta este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue per disparo y allanamiento da morada; apercibiéndolo que de m  compadecer será declarado rebelde y le parará el perjuBJe á que hubiere lugar con arreglo 4 ,1a ley.Al propio tiempo ruego y encargo á tedas- las Autor Hades : y agentes d© la policía fudiei&l do la Nación precedan 4 la  busca» captura y conducción, á disposición d© ésta Juzgado* 
i de dicho procesado.Almería 15 d® Abril de* 1903.== Nicolás Gbmpany.=El a c tuario, Licenciado José Moreno. J—2407

ANTEQUERA.
D. Federico Grande y  Cortés, Juez d@ instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo- y emplazo 4 Besarlo Ar&nda, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, y  qua ha residido en Alora, para que en el término d@ ocho días, contados- desde el siguiente al en que esta requisitoria m  inserte en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado con ©1 objeto de recibirla declaración en causa que se la signo-por estafa; apercibida que d® no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio-4 que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, y  ordeno 4 los agentes de la policía judicial, procedan 4 la busca de 1& expresada procesada, y caso de ser habida la pongan 4 mi disposición en la cárcel de este partido, mediante 4 estar decretada su prisión.Ántequem 15 de Abril de l$03.=Federico Grande.=El Escribano, Jesús María Nogués. J¿~2406

ARZÚA
El actuario que suscribe, cumpliendo lo* mandado "en providencia de 27 del actual, cita y emplaza á los procesados Pedro Sánchez Rey y José T ig o '¿¿pez, 4 fin de qua dentro de diez días improrrogables comparezcan ante la Audiencia provincial de la Coruña á usar de su derecho y nombrar Procurador y Abogado que les aconsejen en @1 curso del proceso; bajo apercibimiento de que en otro caso Ies pararán los perjuicios á que haya lugar-en dei^cho, toda vez se ha declarado concluso el sumario que se ha seguido contra dichos sujetos y otros por lesiones á José Yázqucz Calvo y Benito Rey Fernández y disparo da arma de fuego, y ©ste llamamiento s& toce porque consta m- hallan ausentas y fuera de la, Penínr- s&Ia.Arzúa 29 de Maiz&d© 1903.=Y íctor Castilla Silva.J—2404

BAEZA
D. Antonio/de Uñarte y Alareón, Jues de instrucción d© este partido.FoFl* "presente»' requisitoria, q m  m  insertará en la Gaob- TA ibú^MADBiiry Boletines oficidie& de J ién  j  Granada, sé cita, llama y emplaza 4 José Pereda, vecino de Jerez del Marquesado» partido de Guedix, cuyas eircunstaneias y seSa-s^así como su actual paradero se ignoran, á fin de que en ©-! término de diez días, á contar desde la inserción ®n los expresados parióiecs ©leíales, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración de inquirir en el sumario que- s© le si* gue por lesiones 4 Prudencio Tejada Ruiz, hecho realizado en la hacienda d@ La Laguna, de este término, el día 11 de Enero último:: bajo apercibimiento qué d@ no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes convenientes para que se preceda 4 la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido se le detenga, remitiéndolo 4 la cárcel de este partido» 4 disposición de este Juzgado.Dada en Baeza 4 15 de Abril de 1903>=Antaaio deUriarfce. El actuario, José María Herrero. J—2409

GETAFE
D. Aquilino Muñí* y Ar©llano, Juia de Instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisíscm  se cita, llama y emplaza ai procesado Juan N., alias el Loco, vecino qua foé de Va llecas*, cuyas señas personales son: estatura baja, como de veinticinco años de edad, moreno, en regular estado de carnes, para que dentro del término de diez días, 4 contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e M adrid y Boletímofó' cia lde  esta provincia, comparezca en la sala audiencia <ie este Juzgado á responder de los cárgos que le resultan @a el sumario que contra el mismo y Leopoldo V&lcárcel M o  ins trúyo por robo de dos muías de la propiedad de IX Manuel Martínez; bajo apercibimiento, si no lo verifica deesas declarado rebalde y pararle el petfuicio consiguiente.Al propíoiiepapo excita el celo de todas las AutotidadeSj tanto civiles como militares y agentes de policía ju dicial

Ipara que procedan 4 la busca y captura de expresado sujeto  ̂conduciéndolo á mi disposición, caso de ser -habido, con las seguridades convenientes.
Dada en'Getafe 4 15 de Abril de 1903.=Aquilin© Mnfii7 .=: Por su mandado, por García, Maximiano Díaz* J—2412

GR AN AD A—S1LVABOR

ÍD. José María Rodríguez Contratas, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca pita!.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 José Machada Jimépez, de esta natutaleaa y vecindad, hijo de Juan y Vicenta, casado, escribiente* y de veintitrés años, para que dentro del término de diez dfes, 4 contar desde la inserción de este edicto en el Boletín ©ficial de esta provincia y G a c e ta  
d e M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito plaza Nueva*, núm. 20, 4 responder á los cargos que le resultan en la |  caus* que se le siguió por los delitos de falsedad, quebrantamiento de condena é infidelidad en la custodia de documentos; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebalde y le parará ©1 perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan 4 la busca y captura del indicado reo, y habido que sea lo conduzcan 4 la cárcel de esta capital á dispo- | sición de esta Excma. Audiencia provincial.

\ Dada en Granada 4 15 de Abril de 1903.= José Rodríguez l Contr§m*=Por mandado d§:gr g ,, Antoni© Prieto.J—2411 jggjJ
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GU ADIX

D. B .rr;ardo Cos-Gayón y Stñán, Juez de instrucción de 8sta ciudad.
P or presente requ is i to r ia  se cita, li&ma y emplaza al 

procesado P&uiino Campos C erm eñ a ,  a l ias  ©1 Tuerto  de Jerez, 
que pareo* ser vecino de G ra s a d a  ó del Padal, cuyas demás circunstancias y  actual paradero  se ignoran, para que en el térm ino da diez días, s igu iea t í  s al d e  su  inserción en la G a 
c e t a  b f  M adrid , comparezca s u te  este Juzgado á responder de los e. • gos que le re su l tan  en *1 sim&rio que instruyo s o bre huríí> da caballer ías;  sp  ^e íb  é cb le de que si no lo verifica le p*rsrá el perjuicio  ha j a  lugar.

A l propio tiem po, en nomb-V, de S. M. e lü e y  D. A lfon so XIII (Q%D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades da la -•■óxi, tanto civ iles romo m ilitares, procedan á la busca , ca í tuca y  conducción á esfa cárcel de dicho procesado.
Dada m  Gu&dix. á 13 de Abril da 1903 —Bernardo Cos * 

'G a y ó n .— E l actuario, Enrique Chuz. J— 2410
JAÉN

D. Joan A ntonio B&tes Gómez, Juez de instrucción de esta capital y  su partido.
Por k  p resen te  re q u is ito r ia  c ito , lla m o  y em p lazo  a l p r o 

cesa d o  efue á c o n tin u a c ió n  se ex p resa , p ara  q u e d en tro  d el 
•térm ino le  q u in c e  días, contados desde su"publifa c ió n  en  la 
G a c e t a  d i  M adrid  y  Boletín oficial d© esta  p ro v in c ia , se  p re
s e n te  ante ^sta J u zga d o  al objeto de ser c o n st itu id o  en  p r is ió n  
y  resp on der A lo s  ca r g o s  que 1© re su lta n  en  c a u sa  sobre h u r 
to; a p ercib id o-q u e de n o  com p^recar será  d eclarad o  rab sld s y  
le  parara el p erju ic io  á q u e h u b iere  lu g a r .

A la vez, en nombre de 8 . M. el B ey D. A lfonso XIIÍ (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y en el mío ruego y  encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridad©©, tanto civ iles  como m ilitares y  demás agentes de la policía jud icia l, m an
den preceder y  procedan k la busca y captura de dicho suje-  ro, poi b ndolo á m i disposición en la cárcel de esta capital; 
pues en hilo está interesada la recta administración .de justic ia .

Dada en Jaén á 15 de Abril de 1903 .= Ju an  A, B 3te s .= P o r  su  mandada, Julián Herrador.
Procesado.

M anuel Hermoso Martos, a lias Pastor,-hijo-de J u a n y  María de los Santos, vecino de Torredohj imano, calle M iguel Díaz, cuyas dem ás circunstancias, señas y  actual paradero se ignoran . J —2413
LA  CAROLINA

D. Pablo Garzón y  M artín, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
A  teclas las Autoridades, así civ iles como m ilitares de la  N ación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del infrascrito s© instruye causa crim inal de efisio so bre tentativa de robo y  disparos de arma de fuego á Santiago  Bonillo Pérez y  su mujer María Lucía Rodríguez, cuyo hecho tuvo lugar por cuatro desconocidos, á primera hora de-la n o che de 9 del actual, en un cortijo de este término; en la cual he acordado d irig irles la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer, en su cum plim iento, la  busca d t dichos in dividuos; uno de ellos es alto, grueso, m oreno, el cual deba llevar en la cara señales como de arañazos, y  los otros son de estatura baja, uno de ellos con boina* los que de ser habidos 

serán puestos á m i disposición con las seguridades conven ie n te ;  pues en hacerlo así adm inistrarán justicia , quedando á la recíproca ea casos análogos.
Dada en La Carolina á 10 de A bril da *1903. =  Pablo Garzón. =  Por su  mandado, Vicente G il. J —2414

LUCENA
D. Antonio del Pino y B lancas, Juez m unicipal y  en funciones de instrucción de este partido.
En virtud de esta requisitoria ce  cita, llam a y  emplaza á D. M iguel Alv&rez de Sotom ayor y  Curado, Conde de H ust, 

vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias personales, así como su  actual paradero se ignoran , para que en ©1 
térm ino de diez días, que empezarán á correr y  contarse desde la  inserción de la m ism a en el Boletín o fic ia l de esta prov in cia  y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este 
partido para ser notificado del auto de procesam iento y  p risión  que he dictado en la  causa que contra el m ism o y  otros 
se instruye en este Juzgado por m alversación de fondos pertenecientes al Tesoro y  recibirle declaración inquisitiva; bajo 
apercibim iento qu8 de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicia l d® la  Nación practiquen  diligen cias m  busca del precisado, y en su  caso procedan á 
su  prisión y  rem isión á la cárcel da esta ciudad, á m i d isp osición .

Dada en Lucena á 11 de Abril de 1803 —A n ton io  del 
P in o .—El actuario, Pedro Rom án. J—2415

MADRID— HOSPICIO
Por el presente, y  en virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia1 del distrito de! H ospicio de esta  Corte, d ic

tada en ju icio  de abintsst&to de Doña Telesfora U ilivarri XJle- cia , natural de M arquínez (Vitoria), h ija de D. A gapito y  Doña M icaela, se anun cia  el fallecim iento intestado de dicha  
señora, ocurrido el 15 de Enero del año ú ltim o pasado, á los sesenta años de edad, en esta Corte, h a llá n d cs3 en estado de soltera; y  desconociéndose haya dejado parientes, descendientes, ascendientes n i coloterales dentro del cuarto grado 
c iv il, se llam a por tercera vez á los que se crean con derecho á la  herencia de la  expresada Doña Telesfora, para que com 
parezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro del térm ino de dos meses; con apercibim iento de tenerse por vacante la h erencia si nadie la  solicitare.

Dado en Madrid á 1.° de Abril de 1 9 0 3 .= V .°  B.° =  El se
ñor Juez, O rtiga Morejón.— El Escribano, J. María de Antonio.

E s co p ia  p ara  p u b lica r  @n la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Madrid 3 de Abril de 1903.= J .  María de Antonio.
150—P

MADRID—INCLUSA
p *  En virtud d e  providencia del Sr. Juez de primera instancia  é instrucción del distrito d© la Inclusa de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hurto, se 
cita  á la denunciante María A nton ia A lm ansa, la cual apare
ce tuvo su  dom icilio anteriorm ente en la ca lle del Cardenal 
B eliuga, ignorándose el núm ero, para que com parezca en su 
sala  audiencia, s ita  en ©1 Palacio de los Juzgados, calle del

General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente &1 en qua este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, ecn objeto de que reste dec la rac ión ; bajo apercibim iento de ser declarada k cu rsa  de ía m ulta de 5 a 2o pesetas con que se ia conminsa, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fia de obligarla á efectuar dicha comparecencia.
b Madrid 11 da Abril de 1S 03 .= V .° B e-=El Sr. Juez de 
instrucción, L uís Rodríguez do L iera .= E l Escribano, Angel A ngulo. ' J—2387

MADRID—LATINA
. P* Rubio y  Centraras, Juez ck primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corta.

Por el presente cito, li&mo y emplazo á José Fernández, cuyas demás circunstancias, dom icilio y paradero su ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
fs^uisítoria se ínssríe en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en mi sala a u d ie n c ia , sita  en d  P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

A l m ism o tiempo ruega y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, barba afeitada, con un leb m illo  en ia frente, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 11 de Abril de 1903.—Luis R u b io= E l Escribano, Francisco de P. R ives. J—2418

. P* ^ u is  y  Centraras, Juez de instrucción del dsstri- ¡ to de la Latina* de esta Corte. I
r x Por Preseníí6 pito, llam o y emplazo á Antonia Oria Sala  López, hija de José y Encarnación, d© treinta y un años de edad, natural de Granada, soltera, sirviente, que vivió en la cali© de Gil Imón, núm . 10, principal, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en m i 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto da llev a rá  efecto cierta d iligencia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar .

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes d i la policía jud icia l, precedan á la busca de la  expresada procesada, cu ja s  señ&s personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color sano, y  v iste  traja de psrcal en regular uso, y en el caso de ser habida la  pongan á m í disposición en este Juzgado ó en la cárcel de m ujeres.

Madrid 14 de A bril da 1903.= L u ís  R ubio,=E1 Essribano, Francisco de P. Rives. J —2390
MADRID—PALACIO

E n los au to s  juicio declara tivo  de mayor c u a n tía  que s i
gue el P ro cu rad o r D. G regorio F ernández Voces, m  su  propio nombre, con Doña A n to n ia  Díaz A m or, y por su  fallecim iento con sus herederos, sobre pago de pesetas, en los qu© se acordó, adm itida la  demanda, conferir traslado de ia m ism a  á los herederos, cpyos^ nombres y  dom icilios se desconocen, de la Doña AntoniaT>íaz, em plazándoles para que dentro del 
improrrogable térm ino d© nueve días comparecieren en d ichos autos á contestarla, personándose en ferma, cuya diligencia tuvo lugar por edicto, sin  que lo verificasen, habiéndose dictado por d  Sr. Juez de primera Instancia del d istrito  de Palacio de esta Corte, á escrito del actor, la siguiente

4 Providencia.— Juzgado de primera instancia del distrito  de Palacio.—Madrid 23 da Abril de 1903.—Por presentado el anterior escrito, con los ejemplares de periódicos que se in d ican, únanse á los autos; se tiene por acusada la rebeldía á 
los herederos de*Doña A ntonia Díaz Amor, y en armonía con  lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuiciam iento civ il, 
hágaseles un segundo llam am iento por medio de adictos, y por térm ino d© cinco días, para que comparezcan en estos  autos á contestar la dem anda contra los m ism os interpuesta, 
personándose en forma, cuyos edictos se ingert&rán en el D iario  oücial de Avisos y  G a c e t a  d e  M a d r id , los que se en 
tregarán A esta parta para que cuide da su cum plim iento.

_ Lo mandó y firma S. S .= D o y  fe.—M ínguez.=:Ante m í, Licenciado A ntonio González y Gorreras».
Y para que sirva de c é lu la  de emplazamiento en forma á los herederos da Doña A ntonia Díaz Amor, cu jo s  nombres y  dom iciios se ignoran, pongo el presenta para su inserción en 

la  G a c e t a  d e  M a d r id , con ©1 V .° B.° de) Sr. Juez, en Madrid á 23 de Abril da 1903 = V .°  B .0= T o m ss  Mínguez,==El Escriba
no, L icenciado Antonio González y  Carreras. X —954

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito, de la Universidad, se hace público el fallecim iento intestado de Doña H ilaria Lasa Áramburu, natural de V ilh franca (Guipúzcoa), hija d® D. Juan Martín y  de Doña Joaquina, soltera, ocurrido en esta Corte, de donde era 

vecina, el día 10 da Julio de 1902, y cuya herencia se ha re
pudiado por el único heredero ín stita íd o , y  se llam a á ios parientes de la finada que se crean con derecho á sucedería  para que dentro del término de treinta días acudan á ejerci
tarlo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que h a y alugar.

Madrid 3 de Abril de 1903.=M éndez.=AntQ  m í, Fermín  Suár«z y Jiménez.Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid 6 de Abril de 1903.= V .°  B.°=M éndez =±Por m i 
compañero Suárez, ant8 m í, Licenciado V icente Moreno.149—P

En virtud de providencia dictada con facha 7 del actual 
por el Sr. Jurz de primera instancia del distrito de la  U n iversidad de esta Corte, ha sido adm itida la demanda incoada por el Precurader D. Bernabé Palacios Gutiérrez, m  nombre j de Doña Encarnación Bsltrán Herrera, á fin de obtener el ba- j 
nefldo legal de pobreza para litigar en autos sobre inscrip - j  ción de su  nacim iento en el Registro civil; y de dicha de- j  m anda de pobreza sa ha conferido traslado al M inisterio fis
cal, al Abogado del Estado y á Doña Dolores Herrera y Gómez, madre de la recurrente, cuyo paradero se ignora.En su consecuencia, se emplaza á esta últim a por medio 
del presente edicto, para que en el improrrogable término de 
nueve días, contados desde la inserción del m ism o en los p e
riódicos oficiales, comparezca en los autos para contestar dicha demanda incidental; previniéndosele que de no verificar

lo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y se sustanciará el incidente sólo con el Abogado del Estado.
Madrid 11 de Abril de 1903; doy fe .= V .°  B.°r=El Juez da primera instancia, M éndez.= Á nt8 m í, Esteban Unzueta.

151—P
MARTOS

D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta c iu dad y  b u  partido.
Por el presenta edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d rid  y Boletín o fic ia l de la provxmia de Jaén, h sgo s&ber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario s© sigue  causa crim inal de oficio sobre robo de metálico á Alejandro Martínez Beltrán, vecino d© J&milena, cuyo hecho consiste en qua la noche del día 23 do Marzo próximo pasado faé roto un candado que cerraba la pueita de la casa taberna qua t ie ne establecida en la citada v illa  el Alejandro Martínez, y penetrando en el interior de la casa rompieron la ©m adura de un cajón de una mesa, sustrajeron unos 8 ó 10 duros que allí había en calderilla y una peseta en plata, ignorándose quié- | nes sean el autor ó autores de ese hecho 
| En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autor!- 
| dades, así civiles como m ilitares, dem á sus subordinados las [ órdenes oportunas para que se practiquen las más activas y  
1 eficaces diligencias, encam inadas á averiguar quiénes sean el i autor ó autores del indicado hecho, y conseguido se les de- 
i tenga, rem itiéndolos á la cárcel de este partido á disposición  ; de esta Juzgado.

Dado en Marios á 16 de Abril de 1903.:= Julián Callejas. =E 1 actuario, Juan A ntonio Cruz González. J—2419
MONTILLA

D. José Vera Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad.
 ̂Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la E scribanía del que refrenda, s© sigue sumario crim inal de oficio contra Andrés Garrido de la Oruz, alias Maruca, por hurto de un cortinón de lona á listas azules, de unas 15 varas y con 37 m anillas de hierro, en cuyo sum ario se ha mandado llamar por medio del presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Jaén y en la G a c e t a  d e . M a d rid , 

á las personas que se consideren dueños de dicho cortinón, para que en el térm ino de diez días se presenten en este Ju z
gado con el fin de hacerles el ofrecimiento de causa que previene el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento criminal; aper
cibidos que do no comparecer dentro de dicho término les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en M ontilla á 4 de Abril de 1903.=José V era .= P or  el actuario, Juan Reina. J—-2416
MULA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez da instrucción do esta ciudad de Muía y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Padro F ernández Ibáñez, vecino de M olina del Segura, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que com parezca en este Juzgado dentro d d  térm ino de diez días á p restar indagatoria y responder de los cargos que le resultan en causa qu© se sigue sobre hom icidio frustrado.
A l propio tiem po ruego y encargo á todas k s  Autorida- p«s civ iles, m ilitares y del orden judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo detenido, con  

las seguridades convenientes, á m i disposición en las cárceles de este partido.
Dada en Muía á 11 de Abril de 1903.= A ntom o R ea l.= E I  actuario, José María Ibáñez. J — 2366

OLVERA
D. Rafael Luque A yllón , Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo á la g itana Juana  Martínez Am aya, conocida por Anica, natural de Jerez de la  

Frontera, y á su esposo Vicente Moreno García, que lo es de A lcalá de los Gazules, dedicándose la Juana á la  venta de 
am bulancia de efsetos de quincalla, y des sujetos gitanos, como de treinta á cuarenta año?, vestidos con ropa oscura ó negra, que en la tarde del día 26 d© Marzo últim o conducían  
cuatro caballerías por el arroyo d© Caldelas, térm ino de Puerto Serrano, pata que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el en que aparezca la presents inserta en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo por hurto de caballerías; apercibidos que de no comparecer serán de clara- des rebeldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiem po excito  el celo de las Autoridades civ iles  y  m ilitares y  agentes d© la policía judicial para que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, remitiéndolos en  su  caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa que por tal m otivo instruyo.Dada en Olvsra á 3 de Abril de 1903.=Rafael Luque A y-  
l ló n .= E l Escribano, Pablo Serratosa. J—2391

GRGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa que se sigue en este Juzgado por robo de dos cab allerías de la propiedad del vecino de Villanueva de Bogas Sofero Castellanos y Hernández en la noche del 27 al 28 de Marzo próxim o pasado, cuya requisitoria se insertará en el Boletín, 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , ruego y encargo  á todas las Autoridades civiles, y  mando á los agentes de la  policía judicia l, procedan con actividad y  celo a la busca y  ocupación de las caballerías sustraídas, precediéndose tam 
bién á lá detención d8 la persona en cuyo poder fueren halla
das si no acreditan su legítim a adquisición,A la  vez se llam a al autor ó autores de la sustracción In dicada, a sí como á las personas que puedan dar razón de aquéllas ó del hecho sum arial, para que todos ellos com parezcan á la presencia judicial á prestar declaración por lo con
ducente dentro del término de diez días, á contar desda la pu^ blicación de la presente en los periódicos citados; bajo ispa-r- 
cíbim ientó de que en otro ceso les parará el perjuicio i  que 
hubiera lugar en derecho.Dada en Orgaz á 8 de Abril de 1903.= E nrique A g a lle n  
de P az. =  Ante m í, Eloy G. Pintado.

S eñ a s de la s  c a b a lle r ía s.
Una m uía como de seis cuartas de a lzad a , cerrada, pelo 

pardo, hocico negro, con rayas negras en la s  m imos, recién  
htrrada de la  m ano derecha y de ambas patas, con un sobre
hueso debajo de ia  rodilla de la  mano izquierda.Una burra de pelo blanco, cm algunos rc4ales negros m
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lo§ costillares, de unos nueve años, de talla regular, ^ « a d a  
de manos y batas, con una herida como de rozadura por el 
tiro en el encuentro izquierdo, y una cicatriz en la parte pos
terior de la cuartilla de la pata derecha. J—¿M¿

ORCERA

Da orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, y en 
'«lusa contra Luis Guzmán Ibáñez sobre homicidio de Juan 
Pedro Plaza y lesiones á Nicolés Plaza Vico, todos -vecinos de 
Génaye, cuyos hechos ocurrieron en dicho pueblo la noche 
del 25 de Marzo último, se hace saber al padre de los referi
dos interfecto y lesionado, Manuel Plaza Casas, que según 
noticias se encuentra en la provincia de Albacete, Ignorán
dose el pueblo, el derecho que le concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal para mostrarse parte en referido 
sumario y renunciar ó no á la indemnización que en su día 
pudiera correspondería, cuyo derecho podra eiercitar antes 
del trámite de calificación de dicha causa, según determina 
el art. 110 de dicho Cuerpo legal.

Oí cera 13 de Abril de 1903. =E1 actuario, RafaeK>res,

PIEDRABUENA

D. José Raíz López, Juez de instrucción de Piedrabuena y 
su partido, ha acordado en providencia del día da hoy, dicta
da en la causa que se sigue por viajar un hombre sm billete 
en c o c h e  de tercera clase en el ferrocarril de Ciudad Real á 
Fernán Caballero y Mabgón en la noche d el11 del corriente, 
citar por la presente á dicho sujeto, que es d© baja estatura, 
de unos treinta y cuatro años; viste pantalón de pana, blusa 
rayada, alpargatas, y cuyo nombre, apellido, vecindad y na
turaleza se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de ía pre ■ 
sente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a -  
d r id ,  á los efectos prevenidos en el art. 486 de la. ley de En- 
juiciamiento criminal. . . . .  - , ,

Asimismo se interesa i  todas las Autoridades y agentas de 
la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y caso 
de ssr habido lo citen para ante esta Juzgado lo y pongan 
también en su conocimiento á los efectos correspondientes.

Piedrabuena 26 de Marzo de 1903. =  El Escribano, Licen
ciado Enrique Tarrasa. J—-2394

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 

Tilia y su partido. .
Por virtud de la presente, que se insertará e n  la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas 
y  eficaces diligencias para la busca y captura de un sujeto 
llamado Manuel Fernández, cuyas señas á continuación se 
expresan, así como á la busca y rescate de las caballerías que 
también se reseñarán, las cuales fueron hurtadas la noche 
del día 20 del corriente en la dehesa denominada La Toba, 
del término municipal de Hornachuelos, siendo propias de 
José Fuentes Ruiz y Francisco Cabanillas Nogales, suponién
dose sea el autor del hurto el referido Manuel Fernández, y 
en caso favorable pongan á éste en Ja cárcel de este partido 
en clase de detenido y á  mi disposición, y á los semovientes 
á disposición de este Juzgado con las personas ê n cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal mo
tivo .

Dada en Posadas á 27 de Marzo de 1903.=Alfonso P&lma.= 
El Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.

Señas del Manuel Fernández.
De unos treinta años de edad, estatura pequeña, con un 

bulto en el lado derecho de la cara; viste chaqueta clara con 
coderas en mal estado, pantalón negro en igual forma, som
brero con gasa negra y zapatos en peor estado, ignorándose 
sus demás circunstancias.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada clara, cerrada y alzada regular, crin 

cortada y sin hierro; y
Un caballo pelo negro, cerrado, tres patas blancas, careto 

y  sin hierro. J—2420

D, Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
Tilla y su partido.

Por la presente, que se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y rescate de las tres caballerías 
que á continuación se reseñan, las cuales fueron robadas la 
noche del día 22 del actual, en el cortijo de la Vega de Santa 
Lucía, término de Palma del Río, de la propiedad de D. Luis 
damero Cívico Bgnjumea, y caso de ser habidas, las pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal 
motivo. . _

Dada en Posadas á 28 de Marzo de 1903.=Alfonso Palma. 
E l Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.

Señas.
Una burra rucia oscura, cola cortada, nombrada Valero

sa, de seis años de edad.
Otra rucia oscura, con la parte del morrillo ladeado, con 

aeis años, nombrada Comedianta; y
Otra rubia clara, de seis años, nombrada Angelita, todas 

jcon el hierro Y en el anca derecha. J—2421

D, Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Bslenin oficial de esta provincia, ruego y 
encargo á  toda clase de Autoridades, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
rescate de las dos caballerías cuyas señas al final se expresa
rán, las cuales fueron hurtadas á D. Mateo Jiménez Sanz, 
vecino de Córdoba, en la mañana del día 21 del actual de la 
dehesa de Majadales, término de Almodóvar del Río, y caso 
de ser habidas las pongan á disposición de esto Juzgado con 
las personas en cuyo poder £© encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 30 de Marzo de 19Q3.=AlfonsA Palma, 
Hl actnarlo. Félix Noffués.

Señas.

Una yegua castaña, cerrada, coa la marca, domada, con 
un lunar blanco del aparejo.

O ka castaña, algo más oscura, de ocho anos, calzada muy 
poco de los pies, ambas con la oreja izquierda cortada, y he
rradas en la nalga derecha con M. T. O., enlazadas, J  ^boca
das á parir. J —2dbb

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este

^ P o r  virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Madrid  y  Bot*tin oficial de esta provincia, se 
ruega y encarga átoda clase de Autoridades, asi civiles ccmo 
militares é individuos de la policía judicial, ordenen y prac- 

' liquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de 
Jas caballerías que á continuación se reseñan, propias de Don 
Juan Antonio Liñán Méndez, vecino de Palma del Río, h u r
tadas def cortijo de la Higuera, de aquel término, la noche 
del 2 6  ai 27 de Marzo último, y caso de ser habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
s® encuentren si no acreditan su legítima adquisición; así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de ex
presado hecho.   _

Dada en Posadas á 12 de Abril de 1903.=Alfonso Palma. 
El Escribano, Félix Nogués.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña cerrada, calzada de las patas.
Oka negra cerrada, con una oreja despuntada, con rastra 

muleto negro.
Otra alazana, cerrada, con rastra muleto' castaño, lucero.
O ka castaña oscura, lucera.
Todas ellas con el hierro L en el anca derecha.
Y un potro de dos años, colorado, calzado, con el mismo 

hierro en el anca izquierda. J—2422

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción da la villa 

de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que 

se instruye en este Juzgado sobre lesiones contra Juan Boúis* 
siere Ieher, súbdito francés, conocido por Juan Segura, mozo 
de labranza que fué de la casa de campo llamada «Can Páti
co», del término de Hospitalet de Llobregat, el día 14 de Abril 
del año próximo pasado, y actualmente de ignorado parade
ro, s® cita y llama al referido procesado Juan Bouissíere 
Icher, conocido por Juan Segura, á fin de que dentro de los 
ocho días siguientes al de la publicación da este edicto-requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, al objeto de hacerle una notificación; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al prop*o tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado Juan Bouissiere Icher (Juan Segura), y lo 
conduzcan, caso de ser hallado, á las cárceles de esta villa, á 
mi disposición.

Dado en San Felíu de Llobregat á 26 da Marzo de 1903.s= 
Juan Arnet =Ante mí, Antonio Monés. J—2395

SANTAFÉ

En providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción accidental d© este partido, en la causa que se si
gue sobre malversación de caudales públicos, se cita á Don 
José Ortiz Dtstas, Agente ejecutivo que fué en el año 1890 de 
esta zona, y que después fué vecino de Bolluilos de la Mita- 
ción, del partido da Sevilla, y cuyo actual domicilio sa igno
ra, para que dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado para notificarle el auto dictado en dicha Causa, 
por el que se inhiba este Juzgado de su conocimiento en favor 
de la Administración de Hacienda.

Santafé 13 de Abril de 1903. =Frantis so Megías.
J—2396

D. Enrique de la Blanca González, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción de este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración, á los autores del robo de dos ca
ballerías, verificado la madrugada del día 2 del actual de la 
posada de San Diego que en la villa de Alhendín habita An
tonio Tello Geijón; apercibiéndoles que si dejan de compare
cer serán declarados rebeldes y tes parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca y rescate de las caballerías que se anotan al final, y caso 
de ser habidas se remitirán á este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima pro
cedencia.

S&nt&fé 13 de Abril de 1903.=Enrique de la Blanca.=Por 
su mandado, Francisco Megías.

Señas de las caballerías.
Una muía, de tres años, pelo castaño oscuro, sin hierro, 

en un costillar tiene un bulto pequeño, entra las orejas un 
moño de pelo blanco, con los quijotes pelados del ataharre.

Una burra, ruéis, clara, mediana, con dos rajas en los 
cascos de las manos que le estorban para andar, cerrada.

J—2397

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Cabrera del Pino, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al d® la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 8sta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, al objsto de ser 
reconocido por el Forense; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 13 de Abril de 1903.= Eugenio Carrera.=  Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—2398

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro
cesado Antonio Carrasco Galveño, dé treinta y seis años de 
edad, hijo da José y de María, natural de Monda, partido ju
dicial de CoíUy provincia de Málaga, de estado casado, de pro

fesión jornalero, con instrucción y vecino que fue de Monda, 
habitante en la calle Marbella, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en qu« aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de que cumpla la condena impuesta en el su
mario qu® bajo el x>úm. 456 del año 1899 se siguió contra el 
mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que dê  no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el pirjuicio a 
que hubiere lugar. m

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 14 de Abril de 1903.=Eugenio Carrera.= El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—2399

SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par
tido de Santander. # r _

En virtud d@ la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de un saco de patatas contra 
Andrés Rivero García, alias Cacho Carne, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin do 
que dentro del término d© diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado pitra la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiemoo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.),‘ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agantes d© la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esta Juzgado de referido proce
sado Andrés Rivero García, alias Cacho C&rne.

Dada en Santander á 11 de Abril de 1903 =  Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio.

J—2373
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez da instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Ricardo Muñoz Gutiérrez, vecino de ssta ciudad, calle Martín 
Villa, 3, soltero, herrero y de veintisiete años de edad, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar inquisi
tiva en el sumario que se sígus contra el mismo por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas laŝ  Autorida
des eívibs y militares y agentes de la policía judicial proce - 
dan á la busca y conducción á este Juzgado de dicho proce
sado.

Dada en Sevilla á 6 de Abril de 1903.=Fidel Gante.=E1 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinoto. J—2370

E n  v ir tu d  de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción, del distrito de San Vicente de esta capi
tal en sumario que s e  sigue por contrabando de tabaco, apre
hendido en el Saucejo, se ha mandado llamar á Antonio 
Atienza Valle, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días comparezca en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, á prestar declaración.

Sevilla 7 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Licenciado Fer
nando Ganzinotto. J—2371

TORTOSA

Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez d® primera ins
tancia de esta ciudad y su partido en auto de fecha 8 de los 
corrientes, dictado en méritos de la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía á instancia de los consortes D. Gas
par R i c a r t  y Ricart y Diña Francisca Laf&rga Sabaté, veci
nos de Cherta, contra María Antonia Falcó y Verdera, viuda 
de Francisco Lafarga, de la propia vecindad, sobre nulidad 
de la mitad de la venta de ciertas fincas que le hicieron los 
consortes Teresa Ándreu Sabaté y Antonio Juan Martí y Pe- 
pio en escritura que autorizó el Notario D. Augusto Fabre* 
gues en 4 de Junio de 1895; y habiéndose ausentado estos ú l
timos consortes Teresa Andreu y Antonio Juan Martí d® la 
villa de Oherta, de la que también eran vecinos, é ignorándo
se su paradero, no pudiendo ser citados personalmente, y en 
virtud de lo pedido por la parte actera, fueron citados por 
medio de cédula inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín ofi
cial de esta provincia y en el dí&rio de esta ciudad titulado 
La Verdad, por si querían mostrarse parte en dichos autos 
respecto á Ja nulidad de la mitad de la venta de que se ha he
cho expresión, comparecieren en los mismos dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde el de la inserción §n la 
G a c e t a ;  con prevención de que si no comparecieren les para
rá el perjuicio que hubiere lugar; x no habiéndolo hecho, á  
pesar del tiempo transcurrido» la representación de la parte 
demandante presentó escrito acusando la rebeldía á los antes 
dichos consortes; y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de este partido en el referido auto de 8 de los corrientes, en 
que se ha tenido aquélla por acusada, por la presente, que se 
publicará en igual forma que la anterior, se hace un segundo 
llamamiento á los repetidos consortes Teresa Andreu Sabaté 
y Antonio Juan Martí Pepio, de ignorado paradero, á los que 
se cita y emplaza para qu<e dentro del término de quinto día, 
á  contar desde la inserción, de esta cédula en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezcan en los dichos autos personándose en 
forma á contestar la demanda; con prevención que de ho ve
rificarlo' se les declarará tales rebeldes, siguiendo los autos su 
curso, y parándoles el perjuicio que haya lugar éh derecho.

Torteas 20 de Abril de 1903.—Licenciado Paulino Mal* 
donado. X—951

TRUJILLO
D. Juan Bonilla y Poisueta, Juez d© instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago sabe? que debiendo tener lugar en el presente año la 

renovación de Jueces y Fiscales municipales, en cumplimien
to de lo que dispone la ley orgánica del Poder judicial y el 
Real decreto de 10 de Abril de 1899, se anuncia para que ios 
que se crean con derecho á dichas plsz&s en este partido lo 
soliciten, antes del día 1.° de Mayo próximo, á este Juzgado, 
acompañando los documentos necesarios.

Dado en Trujillo á 15 de Abril de 1903.=Juan Bonilla. =  
Por su mandado, el Secretario de gobierno, Juan Hurtado.

J—2400
VALENCIA-MAR

D. Gabriel Brusela Baltrán, Juez municipal del distrito 
del Mar de Valencia, encargado accidentalmente del despa
cho del de instrucción del mismo distrito.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antón ta Fernández, alias Bomba, y á un tal B&laguer, éste 
de veintiocho á treinta años de edad y picado de viruelas, 
ambos catalanes, cuyas demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término de 
quince días para responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se instruye contra los mismos y otros sobre robo 
de dinero y géneros; bajo apercibimiento que de no compare- 
cer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hay& lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles con 
las seguridades debidas á las cárceles de esta capital, y á dis
posición de este Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 11 de Abril de 1903. =  Gabriel Bruso- 
lae=Estanislao Manaut. J—2374

VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de primera instan
cia de Verín.

A medio del presente edicto se llama á Elisardo Carnero 
Lama, vecino de Cualedro, en este partido, y hoy ausente en 
ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado 
personándose en expediente que pende en solicitud de la ad
ministración de sus bienes, á instancia de su esposa Purifica
ción Martínez.

Al propio tiempo, y para el caso de que dicho ausente no 
se presentare, se previene á los que se crean con mejor dere
cho que dicho cónyuge presente, á la aludida administración, 
comparezcan así bien, acreditando este extremo con los co
rrespondientes documentos.

Dado en Verín á 11 de Abril de 1903.=Luis de la Escosu- 
ra.=D a orden de S. S., Leopoldo B&rjacoba. X —952

Juzgados üanieipalas.
IRÚN

Vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal 
por renuncia del que venía desempeñándola, se anuncia su 
concurso, señalándose un plazo de diez días, desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para la pre
sentación de las solicitudes.

Significando que los pretendientes deben reunir las con
diciones prescritas por la ley orgánica del Poder judicial y 
reglamento para la provisión de las Secretarías de los Juzga
dos municipales.

Irún 24 de Abril de 1903.=E1 Juez municipal, Filomeno 
Jordá. J—2454

MADEID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á José Bo
nilla Sánchez, de veinticuatro años, soltero, revendedor ds 
billetes, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por me
dio de la presente, para que el día 27 del actual, y hora de 
las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juzga
do, sita en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración 
del correspondiente juicio da faltas, debiendo verificarlo con 
los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio qi\e haya 
lugar.

Madrid 1.° de Abril dé 1903.==E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2455

En expediente de juicio de faltas que pende en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Ensebio 
Cubas Moreno, de sesenta y tres años, viudo, hoy de igno
rado paradero, se cita al mismo por medio de la presente, 
para que el día 27 del actual, y  hora de las diez, comparezca 
en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, nú
mero 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, debiendo de verificarlo con los medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar; entendiéndose la cita
ción de Eusebio Cubas por medio de cédula que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 11 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2456

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz? 
gado contra Felpe Daza, que se dijo vivir calle de Santa Te
resa, 12, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por me
dio de la presente, para que el día 27 del actual, y hora de 
las diez, comparezca en la audiencia del Juzgado municipal 
del distrito del Hospicio, sita en la calle del Barco, 26, se
gundo, á la celebración del correspondiente juicio de faltas 
por lesiones, debiendo verificarlo con los medios de prueba 
de que intenten valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 1903. = E l Secretario, Ricardo Del
gado. J—2457

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Juan Serrano Fernández, de veintidós años, sol
tero, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por medio 
de la presente, para que el día 27 del actual, y hora de las 
diez, comparezca en la audiencia del Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio, sita en la calle del Barco, 26, segundo, 
á la celebración del correspondiente juicio de faltas por lesio
nes, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que de no vorificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1903. =E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2458

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general Española de Tranvías.
T ranvía  de M adrid á. Leganés.

El Consejo de administración de la misma ha designado 
el día 30 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, para ce
lebrar junta general ordinaria de accionistas, en el domicilio 
social, calle de Núñez de Balboa, núm. 12.

Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los estatutos, 
loe accionistas que posean 50 acciones al menos qu8 hayan 
satisfecho todos los dividendos pasivos que se han pedido, y 
por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir el derecho 
de asistencia, depositando los títulos quince días antes del 
señalado para la reunión en el indicado domicilio social, de 
diez á doce de la mañana, ó en el Banco Hipotecario de Es
paña, dentro de sus horas de Caja, todos los días laborables.

Madrid 24 de Abril de 1903 =E1 Presidente del Consejo de 
administración, Francisco Lastres. X —957

El Consejo de administración, de acuerdo con lo presenta
do en los artículos 46 y 58 de los estatutos, convoca á junta 
general extraordinaria de accionistas, que se reunirá el día 30 
de Mayo próximo, á las cuatro y media de la tarde, en el do
micilio social, calle de Núñez de Balboa, núm. 12.

Los asuntos que habrán de someterse á deliberación y 
' acuerdo de la junta son los que siguen:
? 1.a Aprobación del contrato convenido con la Sociedad
, Tranvía del Este de Madrid para la explotación eléctrica de 
I la línea de Madrid á Leganés.
I 2.° Modificación de los artículos 36 y 46 de los estatutos.
< Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los estatutos,
* los accionistas que posean 50 acciones al menos que hayan 
| satisfecho todos los dividendos pasivos que se han pedido, y 
| por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir el dere* 
I cho de asistencia depositando los títulos quince días antes 
¡ del señalado para la reunión en el indicado domicilio social, 
I de diez á doce de la mañana, ó en el Banco Hipotecario de 
| España, dentro de las horas de Caja, todos los días labo- 
| rabies.
I Madrid 24 de Abril de 1903.=El Presidente del Consejo de 
I administración, Francisco Lastres. X —958

| S o c i e d a d  M in a s  d e  H i e r r o  y  f e r r o c a r r i l  
i  d e  C a m ñ o .

i Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales de 
1 esta Sociedad, serie A, números 302, 303, y 304, correspon

dientes á las acciones números 972, 973 y 974, se anuncia al 
público por segunda vez, invitando á la persona en cuyo po
der se hallen á que se sirva entregarlos en las oficinas de esta 
Sociedad, Santa Lucía, 2, tercero, Gijón; advirtiendo que 
transcurrido el plazo de dos mesas sin reclamación de terce
ro sé declararán aquéllos cancelados, expidiéndose nuevos 
resguardos.

Gijón 21 de Abril de 1903.=:E1 Presidente del Consejo. Al
fredo Santos. X —959

L a  E l é c t r i c a  d e  lia V e g a  d e  A r a n i jo
I  s o c ie d a d  a n ó n im a

B alance de situación en 31 de Diciem bre de 1902.
Pesetas,

ACTIVO —---------------
Inmuebles ............................................................ 100.000
Efectos en depósito............................................  75.000
C a ja .. . .   .......... ........................................ .. 1.568 71
Cuentas corrientes   .........    3.654‘4(
Material eléctrico . . . . . . .........       v 285.306*85
Maquinaria.  ............ ¿ . . . . ..............   247.388*3*
Construcción de la presa. ...............     318 835 9C
Muebles y efectos  ....................  3 803 6£
Gastos de Administración.. ............ .................  15.105‘6£
Gastos de constitución, .............   6.561*7"
Saltos, chorrero y chorrerón.*. ; .......................  8.833*8*
Proyecto de riegos de la vega de Montoro.. . . .  1.518
Acciones en cartera..................... ...................... 30.000

1.097.607‘4<

PASIVO ~
Capital.  ............ ..................................... 800.000
Depósitos en garantía.............................. . .........  75.000
Corresponsales  ................................................... 107 770*5!
D. Faustino C aro.  .............................................  15.000
Sr. Marqués déla Vega de A rm ijo ...................  10 000
D. Leopoldo Lemoniez.. .................................. 18.477*14
D. Ramón A d e l l . , . . . . »  ............ .......................  10 000
D. Federico de Ramón.................................... .. 15.000
D. Felipe Sánchez R om án    ........   • 5.000
Letras negociadas ................................ 40.000
Hacienda pública ....................... . 1.359‘8i

1.097.607 44

Madrid 20 de Febrero de 1903. =  El Consejo de Adminis
tración. X —955

Compañía del ferrocarril de Madrid 
á Villa del Prado.

SOCIEDAD a n ó n im a

B alance del 31 de Diciem bre de 1902.
ACTIVO

Concesiones, terrenos: primer establecimiento. 3.106.157*20
Inmuebles............................................................... 467 821
Vías............................................................    1.741.289‘05

Material m óv il:
Línea Madrid-VíIIa del prado.. 661.812*25
Línea Yilla del Prado-AJm»orox. 86.301*54

 —  748 113*79
Construcciones nuevas...  „ * „ .............................. 21.211*46
Prolongación de A l m o r o x ..............................   686.075* 13

Mobiliario y utensilios:
Línea Madrid-Villa del Prado.. 73 732*93 
Línea Villa del Pradc- Almorox. 8.774*90

82.507*83
Mobiliario de Bruselas..............  1.804*75

---------------------------- 84.312*5$
Almacén......................................     73,398*5#
Cajas y banqueros......................................   68 075*97
Cuentas deudoras..................... ......................... ... 141.627*43
Gastos: emisión de o b la c io n e s ............................   55 378*75
Depósitos en garantía de gestión......................   Memoria.

7.193.460*90*

PASIVO
50.000 acciones estampilladas..........................   Memoria.
20 000 obligaciones á interés variable................. 6.000.000
Obligaciones al 6 por 100: emi-

. tidas 6.000 ............ 600.000
Idem id.: amortizadas 637......... 63.700

------------------- 536.300
Obligaciones al 5 por 100: emi

tidas 1.000  500.000
Idem id.: en la matriz del talo- 

I............... nario245..................   122.500

! 377.500
I Idem id.: amortizadas 15.........  7.500

------------------- 370.000
i Fondos de reserva  ........................................  6 499*18
í Renovación de la vía y del m aterial.... . . . . . .  85.980*62
j Fondos de previsión. .............................. 15 000
• Obligaciones re embolsables..............................  14 200
í Cupones á p agar. .........................................  34.530*90
j Créditos diversos.......................  124.641*54
\ Depositarios de garantías: gestión...................... Memoria.
\ Ganancias y pérdidas....................................   6.308*66

I 7.193.460*90

I Cuenta do ganancias y  pérdidas.
I DÉBITO
í Gastos extraordiaarics de ex
I plotación  .................  16.517*23
I Gastos ordinarios de explota- 
| c i ó n . 346. 608*52
i  Gastos concernientes al ejercí-
i ció de 1901....    5.287*01
¡   368.412*76
\ Gastos generales...................................................  18.892*76
I Comisión é intereses............................................. 992*93
I Intereses á obligaciones.....................................  43.876
\ Amortización saldada:
l Mobiliario y utensilios............  2.464*76
l  Material m óvil .........   10.044*75
| Asuntos en litig io     ............  15.153*78
I . Gastos: emisión de obligaciones 2.051*05
I — ---------------------- 29.714*34
| Saldo á cuenta nueva..........................................  6.308*66

| 468.197*45

I CRÉDITO
I Saldo del ejercicio anterior..................................  8 573 38
| Recaudación de la explotación  .............. 459.624*07

I ~~468 19T45f —

f  Certifican: el Administrador-Delegado (firmado), Char- 
¡ les Leys.=El Presidente del Consejo (firmado), Ropsy-Chau- 
I dron. =  Es copia ín tagra.=E l Director de la explotación,
| Adolfo Bastenier. X —956

O b s e r v a t o r i o d e M a d r i d

O b s e r v a c io n e s  n e t e o r o l ^ i c a s  d e l  d io  195 d e  A b r i l  d e  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA.
; del barómetro 
reducida i  0o 

y «n milímetro».

TERMÓMETRO VonsiÓB
dti Humedad DIRfiCCIÓl* ESTADO

Seco. Humedecido. Vapor aeuoie. relativa. y claie del viente. del cíele*

t Q éim Te nAr.fl a . . . . . . . . . 701.41 
i 701.91 

702.72 
702.58 
701.51 
701.46 
701.92

3 7
0.6
6.6

12.5
15.3
11.2
9.3

1-4 
. o.7

3.9
3.8
4.7
5.1

67 NNE............. Brisa ligera 
Brisa..........

Casi despejado.
Despejado.
Idem*

r|n u mañani . . . . . . . 79 NE.............
tk Ha 1a< m ailan a . ~ 3.9

7.3
64
47

s o ............. Idem ligera 
Idem...........1 9 dfil díSLn •*••••«•• ■ • 0 SO.............. Casi despejado* 

Idem.9.1
6 5
5.3

5.5 
4-9
4.6

43
50
53

s o ............. Brisa.........
o .Ia I, farHo s o ............. Idem........... Nuboso.
Q /I. T,  m.ahA . . . . . o .................. Idem fuerte Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............
Idem m ínim a.. .............. ............................................. .TtifAVAnoia ' __________________ . . . . . .  . . .  . . . . . .

15.8 
— 0.8 

16.6 
20.3t; i o

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).................................................... .......... 237

Oscilación barométrica idem(milímetros)............ ..... .. 2 .0
Altura idem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche• — 5-1Temperatura máxima al so|vá dos metros de la tierra
Idem íd. dentro de una esfera de crista l.....................

Diferencia. .................................... ........... . . ........... . .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la

tierra/vegetal ó laborable...................... ......................
Idem mínima id. •••»•»•••••«•*••••*•••*»*•»••.»•%* 

Diferencia.

30-9
25.4 

-  3.0
28.4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado..................................... » . .  5* 5Qm
Sol entrevelado por nuoes ó vapores................... * . .. „ % 4  20

Total de insolación durante el día, 10 10
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O b s e r v a t o r i o  d é  ¡M a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i l e a d a s  d i e h o  d ía  era v a r i o s  p o n t o s  d e  E s 
p a ñ a ,  á  l a s  n n e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

ai-til 
¿el aiar.

Diferencia 
á igual 
hora 

¿el día 
, anterior.

Dirección fneria. I3TA10 
¿ti ftiiit. Scct.

Hnmeát-
tíit.

Diferendí
¿etemperatura 

á igual 
hora de la 
Tíiper»,

i
: Tempera- 

tara 
m&xínta.

i
• Tempera- 

tira 
- mínima*

•! Lluvia
«a

milímetro)

ESTAJO 
i i l  mar*

755.5
758.1

4- 3.5 
4- 5.7

o s o . ..
NO. ..

Brisa, v Despejado... 
Cubierto.

6.0 4.0 '+  1.1 7.9 i 3*4 » >
Calma. .4*4 3.4 -  1.0 9.8 1.7 6 a

Gris-Nez.. ............. . 753.2
757.4
758.5 
760.0

4- 2.6 
+ 2.2 
4- 6.1

NO-----
N O ___

Brisa ft€ 
Brisa..

Despejado,.. 
Nuboso.......

4.4
8.2

4.0
6.4

0.0 
+  3.4

7.0
11.0

3.0 
! 5*0

i
j

Agitada.
rranquila»
IdemENE...

i
Idem, . Casi desp... 

Cubierto,...
6.8 6.0 +  0.4 ' 13.0 2*0 *

+  6.0 Calma. 3*6 8.0 4- 1.1 10.0 : 7*o 6 Idem.

Bilbao.................... 761.1 4- 4.4 SE . . . . Brisa lig Casi desp,.* 11.8 8.8 4r 6.6 11.8 ' 5.0 ; 7 *

761.5 +  ? i NNO... Idem.,,. Nebuloso.... 5*2 4.0 -  3.6 12.0 3,0 2 Oleaje*,

760-0 +  0.8 S_____ Calma Ca i desp... 1 13*6 10.4 +  3.6 16.0 ' 8*0 1 Tranquila*

Angra........... ..........
Punta Delgada........

»

Brisa..,Huelva. .................
San Fernando. . . . . .

761.0 » N N O .- Despejado,,. 14.3 10.9 > 18.0 7*0 8 •

Tarifa.............. .
Sevilla.. . . . . . . . . . . .

757.8 » 0 . . . . . . . Idem.... Casi desp... 
Despejado. .

13*5 12.2 > » a » 9

761.2 » NO. . . . Id. lig .. 12.4 9.4 » 18.0 6.0 48 •
Córdoba.. . . . . . . . . . .
Jaén. . . . . . . . . . . . . . . Brisa,..f*l*9Ti9n9 * _ _  ̂_ 758.9 * N ____ _ Nuboso....... . 9.6 : 6.9 > 11.0 5.0 5 •
Murcia: .••••••••••• 757.8 » NO . . . . Id. fte.. Cubierto. *,. 12.4 8.4 » 20.0 10.0 » 9

Ra.da.ioz.. . . . . . . . . . . 761.3 • ONO... Calma.. Despejado... 11.0 9.5 » 16.0 5.0 a •
Ciudad R e a l...... ..
Albacete. ......... .
Ciceres... . . . . . . . . . . Brisa ligMadrid . . . . . . . .  .. 760.6 +  3.2 SO Idem.. . . . . . 6.6 3.9 — 1.9 13.8 -  0.7 a i
Guadal ajara.. . . . . . .
XI Escorial..............
Avila . . . . . . . . . . . . . 761.9 » NO . ■ Idem.... Idem.... . . . . 3.0 0.6 > 6.0 — 3.0 9 »
Gaonvia - -_ _ 761.5 > s ......... Calma.. Idem........... 4.0

9.4
6.4 
3.8
4.4

2.5 » 10.0 — 5.0 6 »
Salamanca...............
Valladolid............. .
Soria........................
RíiPí»na.. . . . . . . . . . . .

758.7
762.6 
759.0
761.6

»
»»
»

E..........
SE........
N-------
ONO...
ONO...
N ..............

Brisa bg 
Idem. .. 
Brisa... 
Calma..

Idem. . . . . . .
Idem...........
Cubierto.... 
Nuboso,. . . .

6.6
4.4
1.4
2.5

»
»
>
»

12.0
12.0

5.0
9.0

-  2.0
-  3.0
-  1.0 

0.0

1
>

5
*

>
9
»
»

Orense. 760.5 4- 1.8 Idem.... Despejado.. 10.0 7.2 +  2.2 13.0 2.0 » *
jSanfta ern 760.3 4- 1.9 Brisa. •. Nuboso....... 11.4 8*4 4- 2.6 12.0 1.0 9 9

Huesca... «•••••••••
Zaragoza.................
Teruel..................... 759.3* » N ....... . Id. lig.. Cubierto.... 4.2 3.6 > 11.0 -  1.0 2 »

R ir r .p ln n t  . . . . . . . . . 758.0 +  4.2 SE....... Idem.... Nuboso........ 13.6 12.6 +  1.0 17.0 6.0 9 Picada.
Mahón..................... ídem.Palma. . . . • . • 757.4 4- 1.9 N E ----

E .........
Brisa... Idem........... 12.0 10.6 -  4.4 18.0 8.0 11

V a lp n p ifl.. 759.0 Id. lig .. Idem........... 14.2 10.6 » 19.0 9.0 9 *
AliV.antA 755.5 4- 0*7 NE Vto. fte. Idem....... 16.0 14.2 0.0 20.0 10.0 Tranquila.
Almería...................
Málaga............ . ídem*Melilla.....................
Orán.

761.6 ■-  1.7 3 ............. Ídem,... Cubierto.... 14.4 9.7 ■-  0.6 17.0 11.0 9

Argel.. . . . . . . . . . . . .
Túnez.;................ .. •
Sfaks.......................
Palermo. .........•••••
Cagliari...................
Roma.. . . . . . . . . . . . .
Liorna.....................
Niza.........................
Sicie.........................
Parpignan...............

754.4 
756.7
758.5

4- 6.3 
■4- 5.5 
+  5.0

NE . •.
0 ...............
0 ...............

Brisa lig 
Brisa... 
Id. lig..

Despejado... 
Nuboso.. . . .  
Despejado...

9.5 
10.0

8.6

5.0
4.0
6.2

-  1.0
4- 4.0 
4- 0.5

15.0
12.0 
16.3

4.0
5.0
3.7

9
>

7

Tranquila.
Picada.

»

C o t i z a c i ó n  
o f i c i a l  del día 25 de Abril de 1903  comparada ion 

la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMB10 AL CONTADO

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie 7, de 50.000 ptas. nominales. 75r60 76 0/0 76*05
IdemE, de 25.000 id. id................. 75£60 76 0/0-76*05
Idem D, de 12.500 id. id................. 75‘60 76*05
Idem C, de 5.000 id. id................... 75£60 76 0/0-76*05 

76*15-10-05Idem B, de 2.500 id. id................... 75*60
Idem A, de 500 id. id............... 75*65 76*15-10-05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 75*60 »
Xn diferentes series......................... 75*65 7615-10-76 0/0 

76‘05
Deuda al 5 O/O amortizahle.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*25 >
Idem E, de 25.000 id. id................ 96*25 96*60
Idem D, de 12.500 id. id................ 96*25 96*65-70
Idem C, de 5-000 id. id................... 96*35 96*60-65-70
Idem B, de 2-500 id. id................... » 96*70-75
ídem A, de 500 id. id...................... 96‘55 96*90-97 0/0
Xn diferentes senes....................... 96‘30 96*60-70
Deuda al 5 O/O amortizahle.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. » 96*60-50-60
IdemE, de 25-000 id. id................ > 96*60
Idem D, de 12.500 id. id................ » 9
Idem C. de 5.000 id. id................. 96*25

96*20
96*60

Idem B, de 2*500 id. id.................. »
Idem A, de 500 id. id...................... 96*30

96*25
96*65-60Xn diferentes series......................... 96*60

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500....................................... 103 0/0 
100*50

103 0/0-102*80 
100*50Idem id. al 4 por 100 —150*000...

■—

Día24 Día 20*

Acciones del Banco de España;.. 482 0/0 * ' 482;,QIQ*
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 9 >
Idem del Banco Hipote.cario.de Espâ .

ña, 1 0 0 .000 ................ ............. 174 0/0 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................. » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1 
4 80 .000 ............... ................ » - »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200.000 nominativas » »

Idem del Banco Español de Crédito, 
1 á 80,000. ................................. > »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
d or..................... ................... . 428‘50 429*5075

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. X »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.................... . » 110*50-111 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000........................ . >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1412-000 ................................... »

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t e a  n o m i n a l e s  
n e g o c i a d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..............   1.592.300
Idem id. al 5 por 100 amortizahle........................  394.500w
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por IQO..   35.000
Idem id.—Idem al 4 por 100.. . ...............   5.500?
Acciones del Banco de España.................................... 14*500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 10.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí...................... .......................... .................. 1.000

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  *
Idem id. al 5 por 100........... - .......................... * • * *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  75*80
Idem id. al 5 por 100...............................................  36*50

ofldales: sofere plaias extranjeras.
París,.i la vista, 35*75*
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 34*15.

R e le a s  e x tr a n je r a s .

París: 4 por 100 exterior, 00£00.
Londres: 4 por 100 exterior, 86£88.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para él año 
de 1903.—:Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem........................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
L&s reclamaciones de ejemplares de 1&^Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snseriptores* se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes $1 de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscripto-ras del extranjero y tres ma
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuhra de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qut 
se pidan.

T> EAL DECRETO í¡ INSTRUCCIÓN PARA EL EJBROI- 
cí o del Protectorado * el Gobiernoen la Benéficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid* planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
-*p cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al prt* 
cío de dos pesetas ejemplar, tanto en españoleóme en francés.

TJEAL DECRETO ’ fr INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratacidn de los servicios provinciales, 

y municipaMs. Edición oficial . Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio .dt 
la Gobernaciónj é  cincuenta céntimos dt peseta cada ejemplar;

V' '

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DB LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid & peseta cada 
ejemplar.

A N U N C I O S

N uestra Señora del Buen Coaáftjo< y  San C ieto. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Marcos.

ESPECTACULOS

TBATRO:;-LARA..”-A  las,ocho, y medtA —?La trenada^ ■ 
La rebotica.'—L03 pavos iseale8.-^Segun ío acto.

A las cuatro y media.—Estrella.»—Mimo.—*La tronada.
TEATRO. .APOLO.—A las o@h@ y media. — El barqui

llero.—El puiLo de rosas.—Qao vadifc? San Juan de Luz.
A las cuatro y media.—El cuñao de Rosa —Agua, azuca

rillos y aguardiente.- Ei puñao de rosas,
TEATRO 0 0 MIGO —A-!*# -¿Ah* y • El señor de

Barba Azul.—Los granujas.—El corneta de la partida.—El 
solo de trompa.

Ajas cuatro y media.^El señor de Barba Azul,—Los gra
nujas.—El fendo del b*úl.


